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CONTRATO DE INVERSIÓN 

CELEBRADO ENTRE 

MINISTERIO DE TURISMO 

REPRESENTADO POR 

ROSA ENRIQUETA PRADO MONCAYO 

RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA S.A. 

REPRESENTADA POR EL SEÑOR GAD CZARNINSKZ SHEFI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

s.C. DI 2 COPIAS 39 a 5%-09/o1 /0020 

FACTURA N*002-003-000042924 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veintiséis de diciembre del 

dos mil diecinueve, ante mí, Doctor JORGE ISAAC 

VALAREZO GUERRERO, Notario QUINCUAGÉSIMO CUARTO 

DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad 

y conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por una 

oNparts una parte el MINISTERIO DE TURISMO, legalmente 
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representado por la señora ROSA ENRIQUETA PRADO 

MONCAYO, en su calidad de Ministra de Turismo, de 

conformidad con el Decreto Ejecutivo Nro. 591 de 03 de 

diciembre de 2018, a quien en adelante y para efectos de este 

Contrato se le podrá denominar “EL MINISTERIO”, quien es de 

nacionalidad ecuatoriana, de sesenta y cuatro años de edad, de 

estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Quito, calle 

Briceño número E uno guion veinticuatro, teléfono tres nueve 

nueve nueve tres tres tres, correo electrónico 

fernando.monteroOturismo.gob.ec. Por otra parte, la compañía 

RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA S.A., representada por 

el señor GAD CZARNINSKI SHEFI, de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil casado, de treinta y seis años de edad; domiciliado 

en la provincia del Guayas, Guayaquil y de paso por la ciudad de 

Quito, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo, conforme 

consta en la copia certificada del nombramiento 29 de mayo de 

2018, debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el 7 de junio de 2018, a quien para efectos del presente 

contrato se le podrá denominar como "INVERSIONISTA". A los 

comparecientes en lo sucesivo se les podrá denominar como “LAS 

PARTES”. Los comparecientes declaran ser hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy 
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imprimo el Certificado Digital de Datos de Identidad, que agrego. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el 

siguiente CONTRATO DE INVERSIÓN, de conformidad con la 

minuta que a continuación se transcribe: “SEÑOR/A 

NOTARIO/A: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar el siguiente Contrato de Inversión, al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración del presente 

Contrato de Inversión, en adelante denominado el "CONTRATO"; 

por una parte el MINISTERIO DE TURISMO, legalmente 

representado por la Sra. Rosa Enriqueta Prado Moncayo, en su 

calidad de Ministra de Turismo, de conformidad con el Decreto 

Ejecutivo Nro. 591 de 03 de diciembre de 2018, a quien en 

adelante y para efectos de este Contrato se le podrá denominar 

“EL MINISTERIO”; y, por otra la compañía RESTAURANTES 

(ÚIWNIDOS RESTAUNSA S.A, a su vez representada por el señor A 
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Gad Czarninski Shefi, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo, 

conforme consta en la copia certificada del nombramiento 29 de 

mayo de 2018, debidamente inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el 7 de junio de 2018, a quien para efectos del 

presente contrato se le podrá denominar como "INVERSIONISTA", 

A los comparecientes en lo sucesivo se les podrá denominar como 

“LAS PARTES” cuando actúen o se denominen en forma conjunta. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DEFINICIONES. Para efectos de 

interpretación del CONTRATO se considerará: (1) Que los títulos 

de las cláusulas han sido insertados simplemente para facilidad 

de lectura, mas no como medio de interpretación; (2) Que las 

palabras o frases, definidas a continuación, tendrán exactamente 

los siguientes significados: COMITÉ DE INVERSIONES.- Se 

entenderá que se refiere al Comité Estratégico de Promoción y 

Atracción de Inversiones, que de acuerdo a lo previsto en el 

Decreto Ejecutivo No. 252 de del 22 de diciembre de 2017, que 

en su artículo 2 dispone: "Créase el Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones, como un cuerpo colegiado 

intersectorial de la Función Ejecutiva, encargado de la 

coordinación interinstitucional para promover, atraer, facilitar, 

concretar y mantener la inversión extranjera en el Ecuador, la 

aprobación de los proyectos de inversión; y del acompañamiento 

18 la implementación de inversiones”. CONTROVERSIA O 
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lo relacionado con su interpretación, ejecución, validez o 

terminación. COPCI. Corresponde al Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento 

del Registro Oficial Nro. 351, de 29 de Diciembre de 2010 y sus 

reformas. ESTADO. Se refiere al Estado Ecuatoriano, 

constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 

soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y 

laico. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.- Se llama fuerza 

mayor o caso fortuito al imprevisto que no es posible resistir, 

según los términos del artículo 30 del Código Civil ecuatoriano. 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS. Son aquellos que se encuentran 

vigentes a la firma de este instrumento, según lo establecido en 

el artículo 24 numeral 1, literales d, e, g del Código Orgánico de 

la Producción Comercio e Inversiones (COPCI); los establecidos 

en los artículos 26, 27 y 30 del Capítulo 11, de la Ley Orgánica 

para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones y 

Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal; y, el 

artículo 9 de la Ley Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad 

Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas 

prestadas para el Terremoto de 16 de abril de 2016, que sean 
Ñ 
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aplicables al INVERSIONISTA de acuerdo a la Resolución Nro. 

070-CEPAI-2019 de 06 de noviembre de 2019. 

INVERSIONISTA.- Es la compañía anónima que comparece 

directamente a la suscripción de este CONTRATO, constituida al 

amparo de las leyes ecuatorianas, que efectúa directamente la 

INVERSIÓN MUEVA. Esta es, para efectos tributarios, el sujeto 

pasivo de las obligaciones tributarias. INVERSIÓN MUEVA. De 

conformidad con el literal b) del artículo 13 del COPCI, 

entiéndase por INVERSIÓN NUEVA: "(..) al fujo de recursos 

destinado a incrementar el acervo de capital de la economía, 

mediante una INVERSIÓN efectiva en activos productivos que 

permita ampliar la capacidad productiva futura, generar un mayor 

nivel de producción de bienes y servicios, o generar nuevas 

fuentes de trabajo. El mero cambio de activos productivos que ya 

se encuentran en funcionamiento, asf como los créditos para 

adquirir estos activos, no implica INVERSIÓN nueva.” LEY DE 

FOMENTO PRODUCTIVO. Se refiere a la Ley Orgánica para el 

Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de 

Empleo, Estabilidad y Equilibrio Fiscal, vigente desde el 21 de 

agosto de 2018, misma que contiene nuevos incentivos 

tributarios para empresas existentes o constituidas a partir de la 

vigencia de la nueva Ley. MODALIDAD DE INVERSIÓN.- Se 

(bpenere a la forma en que la INVERSIONISTA realiza su 
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taxativamente en el artículo 12 del 

INVERSIONES y descrita en este CONTRATO. PARÁMETROS DE 

LA INVERSIÓN.- Se refiere a los criterios objetivos asociados 

con el PROYECTO DE INVERSIÓN, de acuerdo con el sector 

económico en el que este se desarrollará y que se encuentran 

detallados en este CONTRATO. PROYECTO DE INVERSIÓN.- Se 

entenderá como tal al conjunto de actividades propuestas y 

descritas por la INVERSIONISTA, cuya ejecución es objeto de la 

INVERSIÓN NUEVA. Para efectos del CONTRATO, se entiende 

como tal a *“"la apertura de 12 nuevos restaurantes que 

estarán ubicados, uno (1) en la ciudad de Ambato, cinco (5) en 

la ciudad de Guayaquil, dos (2) en la ciudad de Manta, uno (1) 

en la ciudad de Portoviejo, uno (1) en la ciudad de Quíto, uno 

(1) en la ciudad de Riobamba y uno (1) en la ciudad de Santo 

s01 
Domingo.”, en este sentido, el Contrato de Inversión pertenece 

al sector turístico. (Fuente: Solicitud de 14 de marzo de 2019). 

REGLAMENTO DE INVERSIONES. Se refiere al Reglamento a la 

Estructura e Institucionalidad del Desarrollo Productivo, de la 

Inversión y de los Mecanismos e Instrumentos de Fomento 

Productivo, establecidos en el Código Orgánico de la Producción, 

Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro 

ooficial Nro. 450, de 17 de mayo de 2011 y sus reformas. 

o! EP? 
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CLÁUSULA TERCERA: ANTECEDENTES. El artículo 25 del 

COPCI establece que: "Por iniciativa del inversionista, se podrá 

suscribir contratos de inversión los mismos que se celebrarán 

mediante escritura pública, en la que se hará constar el 

tratamiento que se le otorga a la inversión bajo el ámbito de este 

código y su Reglamento. Se podrá establecer en los contratos de 

inversión, los compromisos contractuales que sean necesarios 

para el desarrollo de la nueva inversión, los mismos que serán 

previamente aprobados por el ente rector de la materia en que se 

desarrolle la inversión. Los contratos de inversión podrán otorgar 

estabilidad sobre los incentivos tributarios, en el tiempo de 

vigencia de los contratos, de acuerdo a las prerrogativas de este 

Código. De igual manera, detallarán los mecanismos de 

supervisión y regulación para el cumplimiento de los parámetros 

de inversión previstos en cada proyecto. El Consejo Sectorial de 

la Producción establecerá los parámetros que deberán cumplir las 

inversiones que soliciten someterse a este régimen”. Por medio 

de la Ley de Fomento Productivo, se establecieron nuevos 

incentivos tributarios temporales, para los sectores priorizados e 

industrias básicas, aplicables para sociedades nuevas O 

existentes, para las inversiones realizadas a partir de la vigencia 

de dicha norma. El inciso tercero del artículo 26 de dicha ley 

o stablece que, "(...) esta exoneración aplicará solo en sociedades
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que generen empleo neto, para lo cual el Regla. 

sociedades que quieran acceder al mismo”, El artículo 27 de la 

precitada ley, establece que: "Las nuevas inversiones productivas 

que suscriban contratos de inversión, tendrán derecho a la 

exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas en los pagos 

realizados al exterior por concepto de: 1. Importaciones de 

bienes de capital y materias primas necesarias para el desarrollo 

del proyecto, hasta por los montos y plazos establecidos en el 

referido contrato. Dichos montos serán reajustables en los casos 

en que hubiere un incremento en la inversión planificada, 

proporcionalmente a estos incrementos y previa autorización de 

la autoridad nacional en materia de inversiones (...)”. El artículo 

23 literal b) del Reglamento de Inversiones determina que: 

"Podrán solicitar y suscribir el contrato de inversión, en cualquier 

momento, y en forma opcional, los siguientes inversionistas: (...) 

b) Aquellos inversionistas que prevean realizar una inversión 

mínima equivalente a USD 250.000,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL CON 00/100), durante el primer año de inversión”. El 

Decreto Ejecutivo No. 252, del 22 de diciembre de 2017, en su 

artículo 2, numeral 1, publicado mediante Suplemento del 

djfegtstro Oficial No. 158, 11 de Enero de 2018, establece que el 
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Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, 

estará Presidido por “£...) El títular del Ministerio de Comercio 

Exterior e Inversiones como delegado del Presidente de la 

República (...)”. Así mismo, el literal f), del artículo 3 de la norma 

ibídem, señala que es atribución del Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones: “(...) Aprobar los 

proyectos de inversión y autorizar la suscripción de contratos de 

inversión (...)”. El mencionado Decreto dispone: "Ark 5.- A las 

entidades rectoras en la meteria en fa que se desarrolla la 

inversión, les corresponderá ejercer las siguientes atribuciones: 

l..)b) Suscribir los contratos de inversión, previa aprobación del 

Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones 

(..)”. La INVERSIONISTA, es una compañía anónima, constituida 

el 7 de junio del 2018, ante el Notario Tercero del Cantón 

Guayaquil, con número de expediente 718620 de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón, en la misma fecha, cuyo 

objeto social es "El desarrollo del turismo en el área de servicios 

y venta de alimentos y/o bebidas para consumo para lo cual 

podrá instalar y administrar restaurantes y locales de comidas 

rápida, cafeterías, bares, fuentes de soda bar y en general, 

cualquier otro establecimiento similar permitido por la ley; “ La 

QEINVERSIONISTA opera bajo el Registro Único de Contribuyentes 
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Nro. 0993112992001 de acuerdo al document 

   referida compañía se encuentra legalmente reprey 

señor Gad Jacobo Czarninski Shefi, en su 

Vicepresidente Ejecutivo como se desprende del nombramiento 

de 29 de mayo de 2018, debidamente inscrito en el Registro de 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 07 de junio de 2018. El 

Informe Técnico Nro. MPCEIP-INV-2019-0045-IT de 07 de agosto 

de 2019, elaborado por la Dirección de Proyectos de Inversión, 

revisado por la Dirección de Servicios y Seguimiento de Inversión 

y aprobado por la Subsecretaría de Inversiones del Ministerio de 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; concluye: 

“VIT, CONCLUSIONES. Como consecuencia del análisis de la 

documentación presentada por el inversionista, establecen las 

siguientes conclusiones: El proyecto presentado se encuadra en 

el concepto de inversión nueva y productiva. En este caso la 

inversión es de carácter nacional; Las inversiones se realizan a 

diferentes ciudades del país, para lo cual se ha verificado que 

cumplen con la normativa tributaria contemplada en la Ley de 

Solidaridad, Ley de Fomento y en el COPCI; Considerando el 

ámbito de la inversión, la clasificación CIIU de: "Restaurantes, 

cevicherías, picanterías, cafeterías, etcétera, incluido comida 

17, 
para llevar.” el objeto social, y el fin del proyecto de inversión 

Ns 

opgeserito, este se encuadra en el sector priorizado de Turísmo 
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previsto en la Ley de Régimen Tributario y en el artículo 17 

literal F) del Reglamento de Inversiones del COPCI; La empresa 

ha cumplido los requisitos establecidos en la normativa vigente 

para la suscrioción de un contrato de inversión, ha presentado la 

documentación pertinente para tales efectos, y no incurre en 

ninguna de las infabilidades especiales señaledas en el Art. 30 

del COPCI; La inversión e ejecutarse inició posterior al 21 de 

agosto de 2018, a efectos de la aplicación de los incentivos de la 

Ley Orgánica de Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 

Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal previstos 

en fos Art. 26 y 27 de dicha ley; De acuerdo e las condiciones de 

categorización, la inversionista cumple con el parámetro mínimo 

de empleo permanente nuevo de (1) en adelante, para la 

generación de empleo neto permanente y que deberá mantenerse 

durante el período de aplicación del incentivo tributario; De 

conformidad a lo que prevé el Decreto Ejecutivo No. 252, la 

entidad rectora en la matería de la inversión debe participar en 

el análisis del presente caso, emitir su informe, y, de aprobarse 

la solicitud de la empresa, suscribir el contrato de inversión. En 

el presente caso se ha determinado que la entidad rectora en la 

matería de la inversión es el Ministerio de Turísmo; y Que de 

acuerdo a la Resolución 001-CEPAI-2019, establece que en los 

dejesos en los que fos 
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categorías previstas en el  COUDE, se    pronunciamiento del ente rector. En este se 

determinado la necesidad que el Ministerio de Turismo se 

pronuncie para la aplicación del impuesto a la salida de divisas 

para los bienes e insumos necesarios para la ejecución del 

proyecto que no corresponden a la clasificación CUODE de bienes 

de capital y/o materias primas.” Mediante oficio Nro. MPCEIP- 

SDI-2019-0290-0 de 13 de agosto de 2019, la Abg. Patricia 

Geovanna Armijos, Subsecretaria de Inversión del Ministerio de 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, expone y 

solicita a la señora Patricia del Rocío Palacios Jaramillo, 

Subsecretaria de Atracción de Inversión y Conectividad del 

Ministerio de Turismo que: "(...) la compañía RESTAURANTES 

UNIDOS RESTAUNSA S.A., con fecha 21 de mayo de 2019, 

presentó a este Ministerio su intención de suscribir un Contrato 

de Inversión con el Estado ecuatoriano para la “La apertura de 

12 nuevos restaurantes que estarán ubicados, uno (1) en la 

ciudad de Ambato, cinco (5) en la ciudad de Guayaquil, dos (2) 

en la ciudad de Manta, uno (1) en la ciudad de Portoviejo, uno 

(1) en la ciudad de Quito, uno (1) en la ciudad de Riobamba y 

uno (1) en la ciudad de Santo Domingo.”. En este sentido, se ha 

Qpertincado que el MINISTERIO DE TURISMO es la Entidad 
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Rectora en la matería en que se desarrollará la inversión en base 

a lo que prevé el Decreto Ejecutivo No. 252, Por lo antes 

expuesto, solicito su oportuna colaboración delegando a quien 

corresponda la emisión del informe técnico y legal de la solicitud 

de contrato de inversión, previa aprobación del CEPAL “Mediante 

“Informe  Técnico-Legaf” de 22 de agosto de 2019, la 

Subsecretaria de Mercados, Inversiones y Relaciones 

Internacionales y la Coordinación General de Asesoría Jurídica 

del Ministerio de Turismo, recomendaron: "El Ministerio de 

Turismo, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 

Ejecutivo 252 de 22 de diciembre de 2017, y, en calidad de 

Entidad Rectora de la inversión, recomienda salvo mejor criterio 

al Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, 

aprobar la firma del Contrato de Inversión entre el Estado 

Ecuatoriano y la compañía RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA 

S.A. por un plazo de 15 años, al amparo de la normativa de la 

materia,” Mediante oficio Nro. MT-SMIRI-2019-0090-O de 28 de 

agosto de 2019, la señora Patricia del Rocío Palacios Jaramillo, 

Subsecretaria de Atracción de Inversión y Conectividad del 

Ministerio de Turismo, remite a la Abg. Patricia Armijos, 

Subsecretaria de Inversión del Ministerio de Producción, 

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, el informe Técnico Legal 

solicitado. En oficio Nro. MPCEIP-SDI-2019-0641-0 de 6 de 

A 
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    SDI-2019-428 de 27 de septiembre de 2019, dirigida 

A 
Richard Martínez Alvarado, Ministro de Economía y Finanzas e 

Secretario Ad-Hoc del Comité Estratégico de Promoción y 

Atracción de Inversiones-CEPAI, informó y solicitó a esa Cartera 

de Estado que: "(...) El Ministerio de Producción, Comercio 

Exterior, Inversiones y Pesca recibió la solicitud para la 

suscripción del contrato de inversión de la empresa 

RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA S.A, para darle tratamiento 

a este proyecto en el CEPAL es necesario previamente, obtener 

su dictamen respectivo, para cumplir con lo previsto en el 

segundo inciso del numeral 15 del artículo 74 del Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. En este sentido, 

sírvase encontrar la siguiente información (...): Informes técnico 

- Legal, Proyecto de contrato — minuta, Proyecto de Resolución, 

Acta sesión del Subcomité Técnico Interinstitucional — CEPAI 

Cabe mencionar que el proyecto es de inversión privada, que no 

genera egresos actuales ni futuros al Presupuesto General del 

Estado, Sin perjuicio de lo expuesto, solicitamos se evalúe un 

eventual impacto fiscal. ” Mediante oficio Nro. MEF-VGF-2019- 

2285-0 de 22 de octubre de 2019, el señor Fabián Aníbal Carrillo 

Jaramillo, Viceministro de Finanzas, manifestó: "(...) esta Cartera 

Ae Estado, en consideración a los informes técnicos y jurídico // 
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citados anteriormente, y con base a lo previsto en el numeral 15 

del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, COPLAFIP, emite el dictamen favorable para la 

Resolución que aprobará la suscripción del contrato de inversión 

con la compañía RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA S.A,, cuyo 

monto de inversión será de: “ocho millones quinientos treínta y 

siete mil quinientos con 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 8.537.500,00) por el periodo 2019 al 2024.” El 

dictemen favorable al proyecto de inversión, no exime a la 

entidad rectora en materia de inversión, de la responsabilidad de 

acoger las observaciones y recomendaciones, así como el deber 

de abstenerse de establecer cláusulas contractuales con textos 

que comprometan al Estado en la entrega de recursos no 

presupuestados, De verificarse cambios en los textos tanto del 

proyecto de Resolución como en el de la minuta del contrato de 

inversión de la referencia, que afecten los análisis aquí vertidos 

por esta Cartera de Estado, será preciso que la entidad 

requirente solicite un nuevo dictamen.” Mediante Resolución Nro. 

070-CEPAI-2019 de 6 de noviembre 2019, el Comité Estratégico 

de Promoción y Atracción de Inversiones — CEPAI, resolvió: 

“Artículo uno.- Aprobar la suscripción del contrato de inversión 

solicitado por la compañía RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA 

isa. respecto al proyecto de inversión que consiste en la 
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(1) en la ciudad de Quito, uno (1) en la ciudad de Riobamba y 

uno (1) en la ciudad de Santo Domingo, mismo que se ejecuta 

dentro del sector priorizado Turísmo, y por un monto de 

inversión de ocho millones treinta y siete mil quinientos con 

00/100 dólares de los Estados Unidos (USD 8.537.500,00) por el 

período 2019 al 2024, (...” CLÁUSULA CUARTA: OBJETO. El 

objeto de este CONTRATO es establecer el tratamiento que se le 

otorgará a la INVERSIÓN NUEVA Y/O PRODUCTIVA, realizada y 

por efectuarse, para el desarrollo del PROYECTO DE INVERSIÓN, 

así como definir los PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN previstos 

para su ejecución, bajo el ámbito de la normativa aplicable. 

Adicionalmente, este CONTRATO tiene por objeto determinar el 

monto. plazo, términos y demás condiciones con las cuales se 

realiza la INVERSIÓN NUEVA Y/O PRODUCTIVA, conforme al 

PROYECTO DE INVERSIÓN; así como determinar las obligaciones 

y derechos de las PARTES y el procedimiento aplicable para la 

solución de CONTROVERSIAS que pudieren presentarse. El 

CONTRATO, además, otorga estabilidad sobre los INCENTIVOS 

TRIBUTARIOS establecidos en el artículo 24 del COPCI y los 

GNrontemplados en el Capítulo 11 de la LEY DE FOMENTO 
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PRODUCTIVO, que le sean aplicables a la INVERSIONISTA, 

durante su vigencia. De igual manera, detalla los mecanismos de 

supervisión y regulación para el cumplimiento de los 

PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN previstos en el PROYECTO DE 

INVERSIÓN. CLÁUSULA QUINTA: £LCANCE DE LA 

PROTECCIÓN DEL CONTRATO. Las inversiones efectuadas 

antes de que se firme el CONTRATO, así como las que se 

efectúen luego de su suscripción, estarán amparadas por él, en 

las condiciones y limitaciones que les PARTES estipulan en este 

instrumento, de conformidad con el COPCI y el REGLAMENTO DE 

INVERSIONES, y siempre que hayan sido realizadas a partir de la 

vigencia del COPCI; de igual manera, la inversión que contempla 

el presente contrato estará amparada por los incentivos 

establecidos en los artículos 26, 27 y 30 del Capítulo 11, de la Ley 

Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones y 

Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal; y, el 

artículo 9 de la Ley Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad 

Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas 

Afectadas para el Terremoto de 16 de abril de 2016, que le sean 

aplicables. Para que las inversiones futuras estén protegidas por 

el CONTRATO, el INVERSIONISTA notificará al Ministerio de 

Comercio Exterior e Inversiones hoy Ministerio de Producción, 

¡Ycomercio Exterior, Inversiones y Pesca, la fecha en la que se 

A 
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completado el monto de la INVERSIÓN 

NUEVA, así como las inversiones que existieren, Y 

copia de la documentación necesaria 0 

correspondiente registro de la INVERSIÓN PRODUCTIVA Y 

NUEVA. CLÁUSULA SEXTA: ESTABILIDAD DE LOS 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS. La estabilidad de los INCENTIVOS 

TRIBUTARIOS implica que, para el INVERSIONISTA, se 

mantendrán invariables las normas legales, reglamentarias y 

resoluciones generales de las administraciones tributarias 

competentes, relacionadas exclusiva y directamente con los 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS, vigentes a la fecha de celebración 

del CONTRATO. De esta forma, se mantendrán inalterables, por 

el periodo de vigencia del CONTRATO. En todo caso, el 

INVERSIONISTA podrá renunciar al beneficio de la estabilidad de 

los INCENTIVOS TRIBUTARIOS, de considerarlo pertinente, 

durante el periodo de su aplicación, con el fin de acogerse al 

tratamiento tributario existente. Esta renuncia conllevará la 

terminación del CONTRATO. La estabilidad de los INCENTIVOS 

TRIBUTARIOS no exime al INVERSIONISTA de la correcta 

aplicación del régimen tributario ecuatoriano en general, de 

conformidad con el Ordenamiento Jurídico Nacional, así como 

tampoco exime al INVERSIONISTA del cumplimiento de otras 

Oljiórmas existentes en el país. CLÁUSULA SÉPTIMA:    
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INCENTIVOS TRIBUTARIOS A ESTABILIZARSE EN EL 

CONTRATO. Sin perjuicio del correcto cumplimiento de los 

preceptos del Ordenamiento Jurídico Nacional por parte del 

INVERSIONISTA y de las facultades de la administración 

tributaria, EL MINISTERIO reconoce, a favor de la 

INVERSIONISTA, la INVERSIÓN PRODUCTIVA Y NUEVA y las 

inversiones que realice en el futuro, según sea el caso, de 

conformidad con la Resolución Nro. 070-CEPAI-2019 de 6 de 

noviembre de 2019, emitida por el Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones, estabilidad sobre los 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS descritos a continuación durante el 

plazo de vigencia del CONTRATO: Exoneración proporcional del 

impuesto a la Renta y su anticipo, por ocho (8) años, para las 

inversiones realizadas en sectores de las áreas urbanas de Quito 

y Guayaquil, contados desde el primer año que se generen 

ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión. 

(LOFPAIGEEEF ART, 26 y 30). Exoneración proporcional del 

impuesto a la renta y su anticipo por doce (12) años, para las 

inversiones que se efectúen en Portoviejo, Riobamba, Ambato, 

Santo Domingo y Manta, contados desde el primer año que se 

generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva 

inversión. (LOFPAIGEEEF ART. 26, capitulo 11, de la Ley de 

clífomento Productivo) Exoneración del Impuesto a la Salida de 
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deducciones adicionales para el cálculo de Impuesto a la renta, 

como mecanismo para incentivar la mejora de productividad, 

Innovación y para la producción eco-eficiente. (COPCI ART. 24 

numeral 1, literal c) Facilidades de pago en los tributos al 

comercio exterior. (COPCI ART. 24 numeral 1, literal e) Las 

deducciones adicionales para el cálculo del impuesto a la renta 

de la compensación adicional para el pago del salario digno. 

(COPCI ART. 24 numeral 1, literal f) Exoneración a la salida de 

Divisas para las operaciones de financiamiento externo. (COPCI 

ART. 24 numeral 1, literal g). La reforma al cálculo del anticipo 

del impuesto a la renta, de conformidad con el artículo 24 

numeral 1, literal i del COPCI. Exoneración del impuesto a la 

renta hasta por 20 años, contados desde el primer año que se 

generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva 

inversión en la ciudad de Manta. (LOSCCRRZAT 16 de abril de 

2016, ART. 9) La estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS 

previstos en esta Cláusula se aplica a favor de la 

INVERSIONISTA, en virtud de la ejecución de la INVERSIÓN 

PRODUCTIVA Y NUEVA a través del PROYECTO DE INVERSIÓN, 

gerinido en la Cláusula Segunda del CONTRATO. En todo caso, la 
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lista de esta Cláusula es meramente  ejemplificativa, 

estabilizándose todos los INCENTIVOS TRIBUTARIOS que fueren 

al INVERSIONISTA, según la normativa vigente a la fecha de 

suscripción del CONTRATO, durante su plazo de vigencia. 

También el MINISTERIO reconoce a favor del INVERSIONISTA, el 

derecho a solicitar las reducciones totales O parciales del pago 

de aranceles, para la importación de bienes de capital, sobre los 

que no exista producción nacional de estos bienes y/o cuyos 

estándares técnicos no se generen en el país; siempre que 

cumpla con lo establecido en la Resolución Nro. 022-2018 de 30 

de noviembre de 2018, expedida por el Pleno del Comité de 

Comercio Exterior, mediante el cual se aprueba la política 

comercial de incentivos para el desarrollo productivo en el 

Ecuador; y demás requisitos que imponga dicho cuerpo 

colegiado. CLÁUSULA OCTAVA: DE LAS GARANTIAS 

GENERALES A LA INVERSIÓN. Además de los derechos y 

garantías establecidos en la normativa legal y reglamentaria 

aplicable, y de acuerdo a lo establecido en los artículos 17, 18 y 

19 del COPCI, se reconocen y garantizan las siguientes garantías 

generales a favor de la INVERSIONISTA: Trato no 

discriminatorio y protección.- La INVERSIONISTA gozará de 

igualdad de condiciones respecto de la administración, operación, 

oXpxpansión y transferencia de sus inversiones, y no será objeto de 
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      medidas arbitrarias 

sean similares al que se describe en el CONTRATO, en 

condiciones equivalentes. Al efecto, dichas condiciones 

favorables o tratamientos ventajosos se entenderán incorporados 

como parte integrante de este CONTRATO desde la fecha en que 

tal condición o tratamiento inició. Sin perjuicio de lo establecido 

anteriormente, el tratamiento más favorable que EL MINISTERIO 

pudiere otorgar a sus empresas públicas, empresas de economía 

mixta o de cualquier otra forma asociativa en las que EL 

MINISTERIO tenga participación, no se considerará como trato 

discriminatorio; por lo tanto, no se podrá solicitar igualdad de 

tratamiento respecto de estas empresas, siempre y cuando dicho 

tratamiento más favorable sea realizado de conformidad con la 

ley. Derecho de  propiedad.- La propiedad de la 

INVERSIONISTA está protegida en los términos que establece la 

Constitución y demás leyes pertinentes. Dado que la Constitución 

prohíbe toda forma de confiscación, no se decretarán ni 

ejecutarán confiscaciones a la INVERSIÓN PRODUCTIVA Y 

NUEVA. EL MINISTERIO podrá declarar, excepcionalmente y de 

acuerdo con la Constitución, la expropiación de bienes inmuebles 

gun el único objeto de ejecutar planes de desarrollo social,       23 
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manejo sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, 

siguiendo el procedimiento legalmente establecido, de manera no 

discriminatoria y previa a la valoración a precio de mercado y el 

pago de una indemnización justa y adecuada de conformidad con 

la ley. Otros derechos de la INVERSIONISTA.- EL MINISTERIO 

reconoce y garantiza los siguientes derechos a la 

INVERSIONISTA: La libertad de producción y comercialización de 

bienes y servicios lícitos, socialmente deseables y 

ambientalmente sustentables, así como la libre fijación de 

precios, a excepción de aquellos bienes y servicios cuya 

producción y comercialización estén regulados por la ley; El 

acceso a los procedimientos administrativos y acciones de control 

que establezca El ESTADO para evitar cualquier práctica 

especulativa o de monopolio u oligopolio privados o de abuso de 

posición de dominio en el mercado y otras prácticas de 

competencia desleal; La libertad de importación y exportación de 

bienes y servicios, con excepción de aquellos límites establecidos 

por la normativa vigente y de acuerdo a lo que establecen los 

convenios internacionales de los que el Ecuador forma parte; 

Libre transferencia al exterior, en divisas, de las ganancias 

periódicas o utilidades que provengan de la INVERSIÓN 

PRODUCTIVA Y NUEVA, una vez cumplidas las obligaciones 

(A goncernientes a la participación de los trabajadores, las 

24



  

N 

Sy 

VOTA RIA 4 - . 

obligaciones tributarias pertinentes y demás obligadiBn 

que correspondan, conforme lo establecido en E 

remisión de los recursos que se obtengan por la liquidactón=te 

o parcial de las empresas de la INVERSIONISTA en las que se 

haya realizado la INVERSIÓN PRODUCTIVA Y NUEVA o por la 

venta de las acciones, participaciones o derechos adquiridos en 

razón de la INVERSIÓN PRODUCTIVA Y NUEVA, una vez 

cumplidas las obligaciones tributarias y otras responsabilidades 

del caso, conforme lo establecido en la ley; Libertad para 

adquirir, transferir o enajenar acciones, participaciones oO 

derechos de propiedad sobre su INVERSIÓN PRODUCTIVA Y 

NUEVA a terceros, en el país o en el extranjero, cumpliendo las 

formalidades previstas por la ley; Libre acceso al sistema 

financiero nacional y al mercado de valores para obtener 

recursos financieros de corto, mediano y largo plazos; Libre 

acceso a los mecanismos de promoción, asistencia técnica, 

cooperación, tecnología y otros equivalentes; y, Acceso a los 

demás beneficios generales e incentivos previstos en el COPCI, 

otras leyes y normativa aplicable. CLÁUSULA NOVENA: 

OBLIGACIONES DE LA INVERSIONISTA. Cumplir todos los 

compromisos y obligaciones pactados en el CONTRATO, en la 

forma y plazos establecidos; Presentar de forma oportuna al 

OKfinisterio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 
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o al ente a que esta delegue, la información necesaria para 

efectuar el proceso de monitoreo de los compromisos y 

obligaciones asumidos en el CONTRATO; Facilitar y colaborar con 

el proceso de monitoreo efectuado por los funcionarios de las 

entidades de ESTADO competentes y no inducirlos a error en el 

desarrollo de sus funciones; Obtener y mantener vigentes los 

títulos, permisos y autorizaciones necesarios para el desarrollo 

de sus actividades; y, Cumplir de forma oportuna las 

disposiciones establecidas en el ordenamiento jurídico del país. 

CLÁUSULA DÉCIMA.- PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN 

NUEVA, La INVERSIONISTA se compromete a que el PROYECTO 

DE INVERSIÓN cumpla los siguientes PARÁMETROS DE LA 

INVERSIÓN: MONTO y PLAZO DE LA INVERSIÓN.- El monto de 

INVERSIÓN del PROYECTO asciende a ocho millones quinientos 

treinta y siete mil quinientos con 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 8.537,500, 00), que se ejecutarán de 

conformidad con el detalle de inversión gue se anexa al presente 

CONTRATO. (Anexo I). Para la exoneración del impuesto a la 

salida de divisas en las importaciones de bienes de capital 

necesarios para el desarrollo del proyecto, se considerarán los 

establecidos en el ANEXO DE IMPORTACIONES de impuesto a la 

Salida de Divisas. Respecto de la adquisición de materia prima, 

oie exoneración se extenderá hasta por el monto al que ascienda 
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para el desarrollo del PROYECTO DE INVERSIÓN serán integrados 

en la forma descrita en el anexo que se adjunta al CONTRATO. 

(Anexo 11). GENERACIÓN DE EMPLEO.- La INVERSIONISTA se 

compromete a mantener contratados bajo relación de 

dependencia, al menos, al número de trabajadores que se 

detallan en el anexo que se adjunta al CONTRATO, en la calidad 

y en los períodos expuestos. (Anexo 111). Para el efecto, la 

INVERSIONISTA procurará contratar a trabajadores ecuatorianos 

residentes en las localidades aledañas al PROYECTO DE 

INVERSIÓN.CLÁUSULA UNDÉCIMA: MODALIDAD DE LA 

INVERSIÓN. Para el desarrollo del PROYECTO DE INVERSIÓN, el 

INVERSIONISTA adopta la modalidad prevista en el numeral 5 del 

artículo 12 del REGLAMENTO DE INVERSIONES, que consiste en: 

"(..JArt. 12.- Modalidades de inversión.- Son modalidades de 

inversión que contribuyen al desarrollo de una actividad 

económica en el territorio ecuatoriano, las siguientes: 1. La 

participación en el capital de una compañía nueva o existente en 

cualquiera de las formas societarias señaladas en la legislación 

de compañías, realizada mediante aportes en numerario o en 

ifspecia, incluyendo bienes intangibles; (...) 5. La adquisición de 
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bienes inmuebles y muebles tangibles, tales como plantas 

industriales, maquinarias y equipos en funcionamiento, así como 

sus repuestos, partes y piezas, empaques y envases; fos 

inventarios de materias primas, insumos, productos intermedios y 

terminados  (...)”, CLÁUSULA DOUDÉCIMA SEGUNDA: 

OBLIGACIONES DEL MINISTERIO. Durante la vigencia del 

CONTRATO, todos los organismos, Órganos, autoridades y 

funcionarios de las diferentes instituciones del Estado, 

respetarán los términos acordados, de forma particular, la 

estabilidad que opera respecto de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS 

descritos en su Cláusula Séptima. CLÁUSULA DÉCIMA 

TERCERA: MONITOREO. El Ministerio de Producción, Comercio 

Exterior, Inversiones y Pesca, podrá en cualquier tiempo verificar 

el cumplimiento de las obligaciones y de los compromisos que la 

INVERSIONISTA se compromete a cumplir a través del 

CONTRATO. Para tal efecto, el Ministerio de Producción, 

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca podrá reguerir al 

INVERSIONISTA la información suficiente y necesaria para la 

debida ejecución de las actividades de monitoreo. El 

incumplimiento injustificado de las obligaciones y compromisos 

adquiridos por la INVERSIONISTA constituirá causal para que EL 

MINISTERIO declare, de forma unilateral, la terminación del 

Q£ONTRATO, salvo circunstancias de FUERZA MAYOR o CASO 

Á 
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REGLAMENTO DE INVERSIONES, a través del cual se verifique 

dicho incumplimiento. En todo caso, cualquier cambio justificado 

respecto del PROYECTO DE INVERSIÓN no afectará en forma 

alguna la estabilidad que otorga el CONTRATO. sobre la 

INVERSIÓN PRODUCTIVA Y NUEVA, salvo que se comprobare que 

los datos proporcionados fueron falsos o simulados, para acceder 

a los beneficios e incentivos contemplados en el COPCI, en el 

REGLAMENTO DE INVERSIONES, la Ley Orgánica de Fomento 

Productivo, Atracción de Inversiones y Generación de Empleo y 

Estabilidad y Equilibrio Fiscal; y, el artículo 9 de la Ley Orgánica 

de Solidaridad y  Corresponsabilidad Ciudadana para la 

Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas para el 

Terremoto de 16 de abril de 2016. CLÁUSULA DÉCIMA 

CUARTA: DECLARACIONES DEL INVERSIONISTA. Para la 

suscripción del CONTRATO, el INVERSIONISTA declara 

expresamente lo siguiente: Que, tiene capacidad legal para la 

suscripción del CONTRATO; Que, conoce la naturaleza y alcance 

de este CONTRATO, en cuanto a que especificamente otorga 

estabilidad sobre los INCENTIVOS TRIBUTARIOS establecidos en 

la Cláusula Séptima del CONTRATO, los cuales están vigentes a la 

lesa de su celebración. En ese sentido, la INVERSIONISTA 
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declara conocer que el CONTRATO no genera derechos sobre 

otros asuntos relacionados con el desarrollo de sus actividades, 

ni sobre otros incentivos contemplados en Otros cuerpos 

normativos distintos al artículo 24 del COPCI, los artículos 26, 

27, 30 de la Ley Orgánica de Fomento Productivo, Atracción de 

Inversiones y Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio 

Fiscal; y, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Solidaridad y 

Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y 

Reactivación de las Zonas Afectadas para el Terremoto de 16 de 

abril de 2016. Que, la suscripción del CONTRATO ha sido 

solicitada por iniciativa propia y que consciente su celebración, 

libre de vicios; Que, tiene los recursos financieros necesarios 

para la ejecución del PROYECTO DE INVERSIÓN que se detalla en 

el CONTRATO, y que estos recursos tienen un origen lícito al no 

provenir de ninguna actividad ilegal o ¡lícita o relacionada con el 

cultivo, fabricación, almacenamiento, transporte o tráfico ilícito 

de sustancias estupefacientes o psicotrópicas o lavado de dinero. 

Para el efecto, autoriza al Estado a realizar, a través de sus 

diferentes órganos, todas las indagaciones que razonablemente 

se consideren oportunas, con el objeto de comprobar el origen de 

los recursos; Que, es de su exclusiva responsabilidad el riesgo de 

la INVERSIÓN PRODUCTIVA Y NUEVA efectuada en el PROYECTO 

(ME INVERSIÓN, liberando al MINISTERIO de los posibles 
JS 
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exclusivo responsable ante sus acreedores, en caso de haberlos; 

Que, obtendrá todos los títulos, licencias, autorizaciones, 

permisos y otros documentos necesarios para el desarrollo y 

ejecución del PROYECTO DE INVERSIÓN; Que, no se encuentra 

inmerso en ninguna de las inhabilidades especiales señaladas en 

el artículo 30 del COPCI para suscribir contratos de INVERSIÓN; 

y, Que, conoce y acepta los términos y compromisos acordados 

en el CONTRATO, sometiéndose expresamente a ellos. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: VIGENCIA. El CONTRATO tendrá 

una vigencia de quince (15) años, contados a partir de la fecha 

de su suscripción. Podrá ser prorrogado, a petición de la 

INVERSIONISTA, hasta por igual período de tiempo, siempre que 

la solicitud de prórroga se haya presentado dentro de los últimos 

seis (6) meses anteriores su fecha de finalización y siempre que 

el COMITÉ ESTRATEGICO DE PROMOCIÓN DE ATRACCIÓN E 

INVERSIONES lo haya aprobado expresamente. CLÁUSULA 

DÉCIMA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES Y ANEXOS. 

Copia de la cédula de ciudadanía y certificado de votación de la 

Sra. Rosa Enriqueta Prado Moncayo, Ministra de Turismo; Copia 

de la cédula de ciudadanía y certificado de votación del señor 

¿Jsad Czarninski Shefi; Decreto Ejecutivo Nro. 591 de 3 de 
Ñ 
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diciembre de 2018, mediante el cual el Lcdo. Lenin Moreno 

Garcés, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 

designa como Ministra de Turismo a la Sra. Rosa Enriqueta Prado 

Moncayo; Nombramiento del señor Gad Czarninski Shefi en su 

calidad de Vicepresidente Ejecutivo de RESTAURANTES UNIDOS 

RESTAUNSA S.A. Resolución Nro. 070-CEPAI-2019, del 6 de 

noviembre de 2019, del Comité Estratégico de Promoción y 

Atracción de Inversiones, mediante el cual se autorizó al 

Ministerio de Turismo la suscripción de este contrato de 

INVERSIÓN; Copia del Registro Único de Contribuyentes de ta 

INVERSIONISTA, (Actualizado); Certificado de cumplimiento de 

obligaciones tributarias, emitido por el Servicio de Rentas 

Internas, (actualizado). Certificado de cumplimiento de 

obligaciones, emitido por la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros. Serán documentos habilitantes, sin que deban 

incluirse como parte integral de la presente escritura pública, los 

señalados en la cláusula tercera del CONTRATO. Anexos del 

PROYECTO DE INVERSIÓN: Monto y plazo de la inversión. Origen 

de la inversión. Generación de empleo. Cronograma de 

ISD.CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RENUNCIA A LA 

ESTABILIDAD DE LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS. El 

INVERSIONISTA podrá renunciar a la estabilidad de los incentivos 

Oefeconocida en el CONTRATO y, consecuentemente, acogerse al 
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Norman 
tratamiento tributario vigente a la fecha de su 

del proceso de renuncia, el INVERSIONISTA 

comunicación dirigida al Ministerio de la Producción, Comerció 

Exterior, Inversiones y Pesca el cual, a su vez, notificará al 

Servicio de Rentas Internas para verificar la declaración y pago 

de los ¡impuestos correspondientes. CLÁUSULA DÉCIMA 

OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Son causales de 

terminación del CONTRATO las siguientes: El vencimiento del 

plazo de vigencia del CONTRATO, sin que se haya aprobado su 

prórroga, según su Cláusula Décima Quinta; Por mutuo acuerdo 

entre las PARTES, para lo cual será necesaria una verificación 

previa del cumplimiento de las obligaciones de la 

INVERSIONISTA, de conformidad con el artículo 42 del 

REGLAMENTO DE INVERSIONES: Por declaración unilateral DEL 

MINISTERIO al verificarse el incumplimiento de cualquiera de los 

compromisos y obligaciones adquiridos por la INVERSIONISTA en 

el CONTRATO, previo el procedimiento administrativo 

correspondiente; Por renuncia de la INVERSIONISTA al derecho 

de estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS. La terminación 

del CONTRATO producirá la extinción de sus derechos y 

obligaciones, en particular, del derecho de estabilidad de los 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS del artículo 24 del COPCI, los 

(pertículos 26, 27, 30 de la Ley Orgánica de Fomento Productivo, 
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Atracción de Inversiones y Generación de Empleo y Estabilidad y 

Equilibrio Fiscal; y, el artículo 9 de la Ley Orgánica de 

Solidaridad Y Corresponsabilidad Ciudadana para la 

Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas para el 

Terremoto de 16 de abril de 2016. CLÁUSULA DÉCIMA 

NOVENA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, Las PARTES 

acuerdan que, cuando surja una CONTROVERSIA relativa a los 

términos del CONTRATO, se optará por resolverla mediante 

diálogos directos por un término de 60 días contados a partir de 

la fecha de notificación efectuada por cualquiera de las PARTES. 

Si no se llegase a una solución directa entre ellas, la 

CONTROVERSIA se someterá a la jurisdicción contencioso- 

administrativa. La inversionista no ha solicitado lo establecido en 

el artículo segundo innumerado posterior al 16 del COPCI. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO Y 

GENERALIDADES. En caso de duda sobre la aplicación de una u 

otra cláusula del CONTRATO, se aplicará aquella que mejor 

favorezca su finalidad. En todos los casos, se preferirán las 

cláusulas que produzcan un efecto jurídico sobre aquellas que no 

produzcan efecto alguno. En caso de que esta interpretación no 

fuere procedente, se estará a las reglas de interpretación de los 

contratos previstas en el Código Civil, salvo que se verifique 

(BEontradicción entre este instrumento y la normativa aplicable al 
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estipulaciones se considera que es o se torna ilegal, inválida] o 

inejecutable: (a) esta circunstancia no afectará la legalidad, 

validez o ejecutabilidad de este CONTRATO en sus demás 

estipulaciones, y (b) las PARTES sustituirán dicha estipulación 

con otra que sea válida, legal y ejecutable, por mutuo acuerdo y 

con la celebración de la respectiva adenda escrita. Dado que el 

CONTRATO se eleva a escritura pública, la adenda que se celebre 

deberá elevarse también a escritura pública y realizarse la 

respectiva marginación notarial. CLÁUSULA VIGÉSIMA 

PRIMERA: ESCRITURA PÚBLICA, CUANTIA Y GASTOS. 

Conforme a lo establecido en el artículo 25 del COPCI, el 

CONTRATO se celebrará mediante escritura pública; y, de 

conformidad con el artículo 26 del REGLAMENTO DE 

INVERSIONES, por su naturaleza, su cuantía es indeterminada. 

Todos los gastos relacionados con su celebración serán de cuenta 

de la INVERSIONISTA, quien entregará al Ministerio de 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; cinco copias 

certificadas de la escritura pública que contenga este CONTRATO. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES. Para 

efectos de recibir todas las notificaciones que guarden relación 

ao” el CONTRATO, las PARTES y el Ministerio de Producción, 
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Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, señalan como suyos los 

siguientes domicilios: El Ministerio de Turismo está domiciliado 

en la calle General Pedro Briceño No, El-24 y Av. Gran Colombia, 

Edificio la Filantrópica, Quito -— Ecuador. El Ministerio de 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca está 

domiciliado en la Av. Malecón Simón Bolívar *+100 y Calle 9 de 

Octubre, Guayaquil - Ecuador. Á la INVERSIONISTA se la podrá 

notificar en la siguiente dirección: Calle 9 de Octubre 729, Edif. 

Mi Comisariato, piso 2, Guayaquil, Guayas. Cualquiera de las 

PARTES podrá, en cualquier momento, previa notificación a la 

otra parte, cambiar el domicilio señalado. CLÁUSULA VIGÉSIMA 

TERCERA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN. Las PARTES se 

ratifican en todo lo señalado en las cláusulas anteriores y en fe 

de ello firman en unidad de acto, ratificando el contenido del 

CONTRATO y su aplicación desde su suscripción. Usted señor 

notario se servirá agregar los demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente acto jurídico. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que está firmada por el doctor Oswaldo Ramón 

Moncayo, Matrícula profesional número diecisiete guion un mil 

novecientos ochenta y nueve guion veinticinco del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda 

¿levada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

UN 
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comparecientes aceptan en todas y cada unaN 

la celebración de la presente escritura 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que 

les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y 

firman conmigo een UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO 

INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE TODO 

glo CUAL DOY FE.- 

1 

ROSA ENRIQUETA PRADO MONCAYO 

E.C. ¿EOI Sd 

  

MINISTRA DE TURISMO 

   
GAD , ZARNINSKI SHEFI 

  

C.€. +6070] 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO RESTAURANTES 

UNIDOS 7 

/ ¡ 

| 
DR. JOR SAAC valen GUERRERO 

   

   NOTARIO QUI



  

mm 

77 CONSEJO DELA 
E JUBICATURA > 

Zi) 
ITA 

ACTA DE SORTEO DE NOTARÍAS PARA CONTRATOS PROVENIENTES D 

SECTOR PÚBLICO 

N* 2019175CP05172 

El 

En el Cantón Quito. con fecha 11 de diciembre del 2019 a las 8:53, en mí calidad de 
Ejecutor Sorteo de la Dirección Provincial de Pichincha, en atención a la solicitud 
efectuada por medio de Formulario Único para Sorteo de Notarías para Contratos 

Provenientes del Sector Público, se procedió a efectuar el siguiente sorteo: 

  

CONTRATO DE INVERSION ENTRE EL MINISTERIO DE TURISMO Y LA 
COMPANIA RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA SA 
  

- MINISTERIO DE TURISMO 

  

RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA SA 

  

NOTARIA QUINCUAGESIMA CUARTA - PICHINCHA - QUITO 

  

JORGE ISAAC VALAREZO GUERRERO (TITULAR)     
  

FRANCIA ISABEL HERMOSA MACIAS 
Ejecutor Sorteo 

  

Elaborado por FRANCIA ISABEL HERMOSA MACIAS | 

Fecha Sorteo 11 DE DICIEMBRE DEL 2019 8 53 | 
  

  

  

  

  

Señor Notario A 4 
A partir de la fecha del presente sorteo, usted tiene 72 horas para la presentacion de excusas debidamente 

motivadas en caso que sea pertinente, por medio de oficio a la Direccion Provincial del Consejo de la Judicatura 

que corresponda 
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BASE LEGAL 

- Constitución de la República del Ecuador 

       
Artículo 177.- "La Función Judicial se compone de órganos jurisdicciona 

órganos auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su estruct 

competencias y todo lo necesario para la adecuada administración de justicia. 

Artículo 178.- “(...) El Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, ad) 
disciplina de la Función Judicial. 
La Función Judicial tendrá como órganos auxiliares el servicio notarial, los martilladores judiciales, los 

depositarios judiciales y los demás que determine la ley. 
La Defensoría Pública y la Fiscalía General del Estado son órganos autónomos de la Función Judicial. 

La ley determinará la organización, el ámbito de competencia, el funcionamiento de los órganos judiciales y 
todo lo necesario para la adecuada administración de justicia.” 

Artículo 227.- “La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”. 

- Código Orgánico de la Función Judicial 

Artículo 254.- “ORGANO ADMINISTRATIVO.- El Consejo de la Judicatura es el órgano único de gobierno, 
administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos jurisdiccionales, 
órganos administrativos, órganos auxiliares y órganos autónomos. 

El Consejo de la Judicatura es un órgano instrumental para asegurar el correcto, eficiente y coordinado 
funcionamiento de los órganos jurisdiccionales, autónomos y auxiliares. En ningún caso, el Consejo de la 
Judicatura se considerará jerárquicamente superior ni podrá atentar contra la independencia para ejercer 

las funciones específicas de las juezas y jueces, de las y los fiscales y de las defensoras y defensores públicos”. 

-Resolución No. 184-2016 emitida por el pleno del Consejo de la Judicatura 

Numeral 4.1.1 literal 0) misma que establece como potestad exclusiva de la Dirección Provincial: “(...) 

Coordinar y Supervisar, dentro de su competencia el funcionamiento de las notarías en la provincia (...)”. 

- Ley Orgánica de Contratación Pública 

Artículo 69.- “Los contratos que por su naturaleza o expreso mandato de la Ley lo requieran se 
formalizarán en escritura pública dentro del término de quince (15) días desde la notificación de la 
adjudicación. Los contratos cuya cuantía sea igual o superior a la base prevista para la licitación se 
protocolizarán ante Notario Público. Los gastos derivados del otorgamiento del contrato son de cuenta del 
contratista”. 

- Ley Notarial 

Artículo innumerado primero siguiente al artículo 19, referente a la suscripción de contratos 

establece: “La unidad correspondiente se encargará de realizar el sorteo entre las notarias y los notarios 
de la jurisdicción donde se celebran los contratos que provengan del sector público y las empresas 
públicas”. 

Artículo innumerado segundo, siguiente al artículo 19 referente a la suscripción de contratos 
establece: “Los contratos de obra o prestación de servicios celebrados con el sector público, que conforme 
a la Ley requieran de escritura pública, deberán autorizarse preferentemente ante un notario de la 
jurisdicción donde se ejecute la obra”. 

  

    Señor Notario: 
A partir de la fecha del presente sorteo, usted tiene 72 horas para la presentación de excusas debidamente 
motivadas en caso que sea pertinente, por medio de oficio a la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura 
que corresponda. 
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“Direccion General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ” 
  

El 

los , % 
1 , — V 

£ co j 

Número único de identificación: 1801058833 

  

Nomires del ciudadano: PRADO MONCAYO ROSA ENRIQUETA” A 
/ or 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HOLGUIN LUIS F 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PRADO CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONCAYO REBECA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerhficada a la fecha 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor, LUIS SEBASTIAN CARDENAS TAPIA - PICHINCHA-QUITO-NT 54 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 197-288-96411 

AAN 
197-208-25411 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:htips virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el dia de su ermsion En caso de presentar inconvementes con este documento esenba a enfineafOragistrocivil.gob.ec 

  

    

  

  

  

    

  

  

  

2
]
 

  

| l Ledo Vicente Tatano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

   

  

pe REPU CUAD ml ESA RESIADO 
     

      

   
sl 

HOTARÍACÚÍNCUAGÉSIMA CUARTA DE QUITO, ECUADOR 
Facultado pool numeral 5 del artículo 8 de la Loy Noterial, DOY FE 

que Já (s).=1:... fotocopia ($) que antecede (n), guardan exaciilud, 
coffformidad y corrección con el / los documento (s) original (es) a mi 

exhibido (s); mismo (s) que fue (ron) devuelto (s) al paticionario. 

      

    

  

   
Í 

Qfito, D.M. 3,2, 8 DIC, 2019 

Aerea É 
Valarezo Guerrero 

OTARIO



    REGISTRO UNICO Di 

SOCIEDAL      

  

  

NUMERO RUC: (760903020004 

RAZON SOCIAL: MIUSTERIO DE TURISMO 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYEN ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL TELLO SANTILLAN PAULNA ALEXANDRA 

CONTADOR: LOPEZ ENRIQUEZ CRISTHIAN JAVIER 

FEC. MICIO ACTIVIDADES 08 10 1982 FEC. CONSTITUCION. 95 1011982 

FEO. INSERIPCION 26:03 1893 FECHA DE ACTUALIZACION 00 03/2012 

BOTIMIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDAD DE ADMINISTRACION Y CONTROL REALIZADAS POR MINISTERIOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Prov noia PICHINCHA Cantón QUITO Perrog .1a CENTRO EISTORICO Cale BRICEÑO Numero El 24 Intersece ón 

GUAYAQUIL Refereno a ubicación DIAGONAL AL SANCO CENTRAL DEL ECUADOR Ema! frodr guez(itensmo gob ec 
Teletono Donmetio 023999333 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* AMEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACC ONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

“MIPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

Son derechos de os coniribuyentes Derechos de tsio y contoenc aldad Derech epotent,a y cobiborecion Deracros aconon cos Derochos de 
mtormac ón Dere hos procedimenta es para mayor antucimación consulle en es 

Las persoras nptucales cuyo capital ingresos anuales o cosias y ónuales 

de la Ley de Rég men Tebutaro Interno esten abigados a lev. ablidad 
Simplibicado (REE) y sur decisraceones de WA deberé ser prescriodos de 

Recuerde que su. dec alga nes de IVA godrán pres: ss de manera semestral Bu 

bienes o preste senycios un camente con tanta 0% de [VA y/o sus ventas con lanía diferente ye Oifricam 

    

    

   

    

   

   
       

   

    

    

  

  

Hi DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 005 Ll 

JURISDICCIÓN: ¿ZONA 9' PICHINCHA 

  

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Decfaro que los datos contenidos en este dovumento son exacto* y verdaderos por o que asumo it responsabil dad legal que de ela e 
denven (Art 97 Código Tributario Art 9 Ley de! RUC y Af 9 Regiamento para la Aplicación de la Ley del RUC] 

Usuario: TMLF240918 Lugar de emisión: QUITO/AV GALO PLAZA Fecha y hora: OB/03/2019 1545 16 
  

Página ide 4



    e 

   
   

[Ey REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENT 
1) SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1760009020001 
RAZON SOCIAL: MINISTERIO DE TURISMO 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No, ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO — ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: MINISTERIO DE TURISMO FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDAD DE ADMINISTRACION Y CONTROL REALIZADAS POR MINISTERIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia CENTRO HISTORICO Calle BRICEÑO Numero. E1-24 intersección 
GUAYAQUIL Referencia DIAGONAL AL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR Emaít: frodrigueztursmo gob.ec Telefono Dormiciho- 
023999333 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 02/02/2001 

NOMBRE COMERCIAL: MINISTERIO DE TURISMO FEC, CIERRE: 03/08/2001 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: CHIMBORAZO Cantón RIOBAMBA Parroquia LIZARZABURU Calle AVDA DANIEL LEON BORJA Numero SiN 
intersección PASAJE MUNICIPAL Edificio. CENTRO DE ARTE Y CULTURA Telefono Domicilio 941213 

  

A 
  

  

  

“FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIÓ DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabiidad legal que de ella se 
derwven (Art 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley def RUC) 

Usuario: TMLF240916 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 08/03/2019 15 45.16 
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NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL:       

No, ESTABLECHMENTO. 003 ESTA 

  

ADO LOCAL COMERCIAL é 

NOMBRE COMERCIAL: GERENCIA REGIONAL GALAPAGOS 

FEO RENACIO 

ACTIVIDADES ECONDIRICAS: 

BIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia GALAPAGOS Cantón SANTA CRUZ Parrosua PUERTO AYORA Cale Av CHARLES DARWIN Numero 3 N 
intersección BOLIVAR NAVEDA Telefono Domicilio 526174 

  

Ho, ESTABLECIMIENTO: 004 

  

CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 2 

E NOMBRE COMERCIAL: MINISTERIO CE TURISMO SERENCIA REGIONAL EEC. CIERRE 

    

ACTIVIDADES ECONÓWICAS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia AZUAY Cantón CUENCA Parroquia SAN SEBASTIAN Cave BERNARDO VALDIVIESO Numero SN intersección 19 DE 
AGOSTO Edifico EDIFICIO PALACIO Te efono Domicito 572984 

   
- 7 FIRMA DEL CONFRIBUPENTE SERVICIO DE RÉNTAS INTERNAS 

Declaro que los datos conten dos en este ducumento son exactos y verdaderos por lo que asumo la responsabilidad fegal que de ella se 
deriven (Art 97 Codigo Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC; 
Usuario: TMLF240916 Lugar de emislón: QUITO AV GALO PLAZA Fecha y hora: 003/2019 15 45 16 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYE 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1760009020001 

RAZON SOCIAL: MINISTERIO DE TURISMO 

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO — CERRADO LOCAL COMERCIAL 
NOMBRE COMERCIAL: SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL LITORAL > 

FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia GUAYAS Cantón GUAYAQUI. Parronuia CARBO (CONCEPCION) Calle P ICAZA Numero 203 Intersección 
PICHINCHA Ed Lato EDIFICIO EX-ECUATORIANO SUIZO Telefono Demcilo 568764 

         a dd 

DT, 201 A 

  

    
    

E Ros 

Í ESNEN CUARTA DE QUITO, ECUADOR 

A econ dal aso 4 de la Ley Notarial, DOY FE * 

o fotocopia (s) que antocado (nm), guardan exactitud,      que la (8).74...foto ento qui.en copía (s) coriicada (5) ¡dad y corrección con el docum to af peticionario. 5 " Ó,, ” 

e SEDO Dr Joe ei Guerrero 
e NOTARIO 

  

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
¿ 

Declaro que los datos contemd:s en este documento son exactos y verdaderos. par lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (An 97 Código Tnbutano, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley def RUC? 
Usuario: IMLF240916 Lugar de emisión; QUITO/AV GALO PLAZA Fecha y hora: 08/03/2019 15:4516 
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LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que los munerales 3 y 6 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador 
establecen las atribuciones del Presidente de la República. entre ellas. dirigir la 
administración pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para 
su integración. organización. regulación 1 control: y. crear. modificar y suprimir. los 
ministerios. entidades e instancias de coordinación: 

Que el artículo 141 de la Constitución de la República dispone que el Presidente de la 

República ejerce la Función Ejecutiva. es el Jefe del Estado y de Gobiema y 
responsable de la administración pública: 

Que el artículo 147. número 9, de la Constitución de la República prescribe que es 
atribución del Jefe de Estado nombrar + remover a las ministras y ministros de Estado y 
a las demás servidoras y servidores públicos cuya nominación le corresponda: 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 491 de 23 de agosto de 2018 se aceptó la renuncia 

del señor Tarsicio Granizo Tamayo y se encargó el Ministerio del Ambiente al señor 
Manuel Humbero Cholango Tipanlvisa: 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 533 de 3 de octubre del 2018 se dispuso la fusión 
del Ministerio del Ambiente con la Secretaría del Agua. para lo cual se estableció el 
plazo de 90 días. período dentro del cual las dos instituciones mantendrán su 
personalidad y personería jurídica: 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 576 de 26 de noviembre de 2018 se aceptó la 
renuncia del señor Fander Falconí Benítez y se encargó el Ministerio de Educación al 
señor Marcelo Jaramillo Villa: 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 8 de 24 de mayo de 2017 se designó al señor 
Enrique Ponce de León Román como Ministro de Turismo. y el mencionado 
funcionario ha presentado su renuncia a dicho cargo: 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 416 de 16 mayo del 2018 se designó al señor 
Victor Paúl Granda López como Secretario Nacional de Gestión de la Política: y el 
mencionado funcionario ha presentado su renuncia a dicho cargo: y. 

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confieren el artículo 147. numeral 9 
de la Constitución de la República del Ecuador. y la letra d) del articulo 11 del Estatuto 
del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutis ad,    
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LENÍN MORENO GARCÉS     PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

DECRETA: 

Artículo 1.- Dar por terminado el encargo del Ministerio del Ambiente al señor Manuel 
Humberto Cholango Tipanluisa, y designar al señor Marcelo Mata Guerrero como 

Ministro del Ambiente. 

Artículo 2.- Dar por terminado el encargo del Ministerio de Educación al señor 
Marcelo Jaramillo Villa, y designar al señor Milton Rodrigo Luna Tamayo como 
Ministro de Educación. 

Artículo 3.- Aceptar la renuncia del señor Enrique Ponce de León Román al cargo de 
Ministro de Turismo, agradecerle por las funciones desempeñadas: y designar a la 
señora Rosa Enriqueta Prado Moncayo como Ministra de Turismo. 

Artículo 4.- Aceptar la renuncia del señor Víctor Paúl Granda López al cargo de 
Secretario Nacional de Gestión de la Política. agradecerle por las funciones 
desempeñadas: y encargar a la señora María Paula Romo Rodríguez la Secretaría 
Nacional de Gestión de la Política. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese las disposiciones de igual o menor 
jerarquía que se opongan al presente Decreto. 

DISPOSICIÓN FINAL. - El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de 
la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 3 de diciembre de 2018. 

AR 

    
% rd 2 

Di enín Moreno Garcés 

PRESIDENTE C NSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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RESOLUCIÓN Nro, 070-CEPA1-2019 

EL COMITÉ ESTRATÉGICO DE PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES 

CONSIDERANDO: í 

Que, la Constitución de la República del Ecuagor, en su artículo 147, señala, entre otras, como 

atribuciones del señor pres dente de la República, las S'guientes: “5. Dirigir lo administración 

pública en forme desconcentrado y eapedir jos decretos necesarios para su integración, 

organización, segulación y control; 8. Crear, mod'fcar y suprimir los ministerios, entidades e 

instencias 0e cocrdmeación.” 

  

Que, el cuerpo normativo ibídern, en su aruculo 226, uispore: “Arz. 226 - Las instituciones del 

Estado, sus orgonismos, dependencias, los servidores o servcores publicos y las personas que 

octúen en vetud de un potestad estatal elerceran solamente las compezencias y facultades 

que les sean otrbuidos en la Constitución y la ley Tendrán el deber de coorainar occiones para 

el cumpiruento de sus hnes y nacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 

la Censtitucion.” 

Que, el Código Orgánico Administrativo en el articulo 45, establece que el Presidente de la 

República es responsable de ía Administración Pública central, en tel sentido tiere la potestad 

de: “(...) crear, reformor o suprimir Jos órganos o entidades de ¡a odminisiración pública 

centraí, cualquiera seo su origen, mediante decreto ejecutivo en el que se determinará su 

cdscripción o dependencia.” 

Que, el Estatuto de Régimen Jurídico Admimstrativo Función Ejecutiva ER/AFE, publicado en el 

Registro Oficial 536 de 18 de marzo de 2002. prescribe en su artículo 11: “Art. 11.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. - El Presidente de la Republica 

tendrá ¡as ctribuciones y deberes que le señalan la Constitución Político de la República y lo ley: 

0) Designar a los autoridades conforme las atribuciones que le confieren la Consutución y los 

leyes; (..)” 

Que, la norma inidem, er su artículo 68 determina: “L..) LEGITIMIDAD Y EJECUTORIEDAD. - Los 

Actos Administrativos se presumen legítimos y deben cumplirse desde que se dicten y de ser el 

caso, se notifiguen, salvo los casos de suspensión previsic en ese estatuto (...)” 

Que, la norma antes referida en su artículo 86 establece: “Art. 86.- PRESUNCION DE 

COMPETENCIA Y FACULTADES IMPLICITAS.- Si alguna norma atribuye competencia a la 

Administración Pública Central, sin especificar el órgano que debe ejercerla, se entenderá que 

la facultad de tramitar y resoíver los peticiones o impugnaciones corresponde a los órgenos 

inferiores compelentes por razón de la moteria y del territorio y, de existir varios de éstos, al 

superior jerárquico común. Los órganos odministrotivos serán competentes para resolver todos 

los asuntos y adoptar todos los medidas y decisiones que los consideren razonablemente 

necesarios para cumplir con sus objetivos específicos determinados en la ley no obstante que 

dichos asuntos, medidos y decisiones no hayan sido expresos y detalladamente a ello 

atribuidos.” 7 ( 
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minimos para la suscripción de contratos de inversión, y consecuentemente autorizar la 

suscripción de contratos de inversión. 

Que, mediante Disposición General Quinta del Decreto ibídem, se señaló que el Ministerio de 

Comercio Exterior e Inversiones, cumplirá las funciones y responsabilidades de autoridad 

nacional competente en materia de inversiones previstas en otras leyes y reglamentos. El 

mismo Decreto establece como atribuciones del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, 

las competencias relacionadas al monitoreo de las obligaciones legales o contractuales 

asumidas por los inversionistas en los contratos de inversión. 

Que, mediante Decretos Ejecutivos Nro. 559 y Nro. 636, de 14 de noviembre de 2018 y 11 de 

enero de 2019, respectivamente, se transformó al Ministerio de Comercio Exterior e 

Inversiones, en Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; mediante la 

fusión por absorción de los Ministerios de: Industrias y Productividad, Acuacultura y Pesca, 

Comercio Exterior e Inversión y el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Pro- 

Ecuador. 

Que, la compañía RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA S.A. presentó el 21 de mayo de 2019, 

con alcance el 22 de julio de 2019, una solicitud ante el Ministerio de Producción, Comercio 

Exterior, Inversiones y Pesca, para la suscripción de un contrato de inversión con el Estado 

ecuatoriano, para una inversión consistente en la apertura de 12 nuevos restaurantes que 

estarán ubicados, uno (1) en la ciudad de Ambato, cinco (5) en la ciudad de Guayaquil, dos (2) 

en la ciudad de Manta, uno (1) en la ciudad de Portoviejo, uno (1) en la ciudad de Quito, uno 

(1) en la ciudad de Riobamba y uno (1) en la ciudad de Santo Domingo. El proyecto estará 

ubicado las ciudades de Ambato, Guayaquil, Manta, Portoviejo, Quito, Riobamba y Santo 

Domingo, y se desarrollará en el sector de “Turismo, cinematografía y audiovisuales; y, eventos 

internacionales”, que constituye uno de los sectores priorizados señalados en el artículo 9.1 de 

la Ley de Régimen Tributario Interno. El monto de inversión del proyecto asciende a ocho 

millones quinientos treinta y siete mil quinientos con 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 8.537.500,00) por el periodo 2019 al 2024. 

Que, el proyecto de la empresa RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA S.A., es un proyecto de 

inversión privada, la inversionista no ha solicitado, ni el Estado se compromete a brindar 

aportes económicos estatales para el desarrollo de este proyecto. 

Que, mediante Informe técnico legal Nro, MPCEIP-INV-2019-0045-IT, de 07 de agosto de 2019, 

el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, en su calidad de autoridad 

nacional en materia de inversiones, conoció la solicitud de la compañía RESTAURANTES 

UNIDOS RESTAUNSA S.A., recogió la información referente al parámetro de generación de 

empleo, verificando su cumplimiento en función a lo establecido en el literal a) del artículo 1 

de la Resolución Nro. OD1-CEPAI-2019, establece Aspectos Operativos para la Aplicación de lo 

RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA S.A. 

  

 



Incentivos de ley Organica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 

de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal y su Reglamento, que establece: “Ark L-, 4 

  

Definiciones: Para efecto de lo establecido en el Reglamento de lo Ley Orgúnica poro el“ . 

Fomento Productivo, Atroccion ce inversiones, Generacion de Empleo, y Estabinidad y Equilibrio 

Fiscal, se considerarán los siguientes defin.ciones: o. Empleo Neto permonente: Entiéndose 

como empleo nezo ol resaltado Je la mediora de los trabajadecres de un ejercicio fiscal, sin 

considerar las contrataciones paro actividades no perodicas o estacionales. En este rubro se 

nte eHESS y los controrados bajo la   

o 

corsiderará ci emoleo registrado G nodalidad de servicios 

e 

qe 

profesionales ”, conciuyenso y recomendando la aprobacion de la solícitud del contrato n 

solicitado per parte del Comité Estratégico de Prorrocion y Atraccion de Inversiones, previo 

informe del ente rector y dictamen favorable cel Ministerio de Economía v Finanzas. 

Que, por medic del Oficio Nro.MT-SMIRI-2019-0090-0, de 28 de agosto de 2015, el Ministerio 

de Turismo, en su calidad de ente rector en materia en la que se ejecuta la inversión, remitió el 

Informe Tecnico vegal S/N, de 22 de agosto de 2019, respecto a la solicitud de contrato de 

inversión de RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA S.A y recomendó la autorización para le 

suscripción de: contrato solictado por la inversionista por parte de Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones, previo dictamen favorable del Ministerio de Economía y 

Finanzas. 

Que, el proyecto de inversión presentado por la compañía RESTAURANTES UNIDOS 

RESTAUNSA S.A. cumple los reguistos para la suscripción de contratos de inversion, 

establecidos en el articulo 25 del Código Organico de la Producción, Comercio Exterior e 

Inversiones, artículo 25 del Reglamento de Inversiones del COPCI, asi como lo dispuesto en la 

Resolución Nro. 001-CEPAI-2019 sobre los aspecios operativos para la aplicación de los 

incentivos de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 

Generación de Empleo, y Estabilcdad y Equilibrio Fiscal, y el artículo 1 de :a Resolución Nro. 

017-CEPAI-2019. 

Que, en la sesión Cuadragésima Tercera del Subcomité interinstitucional del Comité 

Estrategico ce Promoción y Atracción de inversiones - CEPAJ, efectuada el 230 de agosto de 

2019, se conoc'eron los informes técnicos y legales antes mer cionados. 

Que, mediante Oficio Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2019-0641-0, de 6 de septiembre de 2019 y su 

alcance Nro. MPCE!P-SDI-2019-0418-0 de 27 del mismo mes y año, se solicitó dictamen al 

Ministerio de Economía y Finanzas en cumplimiento con lo previsto en el segundo inciso del 

numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

Que, mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2019-2285-0 de 22 de octubre de 2019, el Ministerio de 

Economía y Finanzas, en consideración a los informes técnicos y jurídicos, y a la normativa 

vigente, emitió su dictamen favorable pare la suscripción del Contrato de Inversión. 

Que, a través de Decreto Ejecutivo Nro. 811 del 27 de junio de 2019, el señor Iván Ontaneda 

Berrú, fue designado como Ministro de Producción, Comercio Exterior, inversiones y Pesca. 0 

A 
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    conocido por todos los miembros del Comité y resuelto de forma favorable. 

En ejercicio de las atribuciones reglamentarias establecidas en el artículo 3 literal f) del 

Decreto Ejecutivo Nro.252 de 22 de diciembre de 2017, el Comité Estratégico de Promoción y 

Atracción de Inversiones, por unanimidad de sus miembros, 

RESUELVE: 

Artículo uno.- Aprobar la suscripción del contrato de inversión solicitado por la compañía 

RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA S.A. con RUC 0993112992001, respecto al proyecto de 

inversión de apertura de 12 nuevos restaurantes que estarán ubicados, uno (1) en la ciudad 

de Ambato, cinco (5) en la ciudad de Guayaquil, dos (2) en la ciudad de Manta, uno (1) en la 

ciudad de Portoviejo, uno (1) en la ciudad de Quito, uno (1) en la ciudad de Riobamba y uno 

(1) en la ciudad de Santo Domingo, ubicado en las ciudades de Ambato, Guayaquil, Manta, 

Portoviejo, Quito, Riobamba y Santo Domingo, mismo que se ejecuta dentro del sector 

priorizado Turismo, y por un monto de inversión de ocho millones quinientos treinta y siete 

mil quinientos con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 8.537.500,00) por 

el periodo 2019 al 2024. 

Artículo dos.- Autorizar al ente rector en la materia en que se ejecuta la inversión, la 

suscripción del respectivo contrato. El contrato tendrá un plazo de duración de 15 años y 

contará con los incentivos siguientes: 

Incentivos Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones y Generación 

de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal: 

a Exoneración proporcional del impuesto a la renta, y su anticipo, por ocho (8) años, 

para las inversiones realizadas en los sectores de las áreas urbanas de Quito y 

Guayaquil, contados desde el primer año en que se generen ingresos atribuibles 

directa y Únicamente a la nueva inversión, de conformidad con los artículos 26 y 30, 

capítulo !!, de la Ley de Fomento Productivo. 

2. Exoneración proporcional del impuesto a la renta, y su anticipo, por doce (12) años, 

para las inversiones que se ejecutaran en Portoviejo, Riobamba, Ambato, Santo 

Domingo y Manta, contados desde el primer año en que se generen ingresos 

atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión, de conformidad con el artículo 

26, capitulo Il, de la Ley de Fomento Productivo. 

3. La exoneración del impuesto a la salida de divisas (ISD) para las importaciones de 

bienes de capital y materias primas, de conformidad con el artículo 27, capítulo Il, de 

la Ley de Fomento Productivo, mientras le sea aplicable. A 
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Incentivos Código Orgánico de la Producción Comercio Exterior e Inversiones (COPCI): - 

1. Las deducciones adic-onales para el calculo del impuesto a ía renta, como mecanismo 

para incentivar la mejora de productividad, innovación y para la producción eco- 

eficiente, de conformidag con el artículo 24, numeral 1, iteral c) del COPCI. US   

  

1 Las faclidaces de pago en tributos al comercio exterior, de conformidad con el 

artículo 24 numeral 1, |:eral e) del CO9CI, 

3. Las deduccion adicional para el calculo del impuesto a la renta de la compensación 

adicional para el pago del sala io digno de conformidad con el artículo 24, numeral 1 

Literal f) del COPCI 

> ta exoneración del impuesto a la salida de divisas pará las operaciones de s ope 

financiamiento externo, ce conforridad con el artículo 1, literal 2) del COPC' 

5. la reforma al calculo del anticipo del impuesto a la renta, de conformicad con el 

artículo 24 numeral 1, litera! 1) del COPCI 

Incentivos Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la 

Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de abril de 

2016: 

1. Exoneracion del impuesto a la renta hasta por veinte (20) años, contados desde el primer 

año en que se generen ingresos atribuibles directa y Únicamente a la nueva inversión en 

Manta, para el efecto la inversion deberá ejecutarse e iniciar dentro del periodo de cinco 

años a partir de la vigencia de la norma respectiva, de conformidad con lo estab.ecico en el 

artículo 9 de la ¿ey de Solidaridad, normativa del Comite de Política Tributaria y Servicio de 

Rentas Internas. 

Artículo tres.- Conceder a la 'nversionista y al ente rector de la materia en la que se ejecuta la 

inversión, esto es el Ministerio de Turismo, un térm'no de 56€ días, contados a partir de la 

notificación de la presente resolución, para actualizar la documentación hanilitante y suscribir 

el Contrato de inversión solicitado, a partir ce cuya suscripción se enterderán estabilmzados los 

beneficios e incentivos respectivos de conformidad con e' Código Orgánico de la Producción, 

Comercio e Inversiones (COPCI), su Reglamento, así como los aplicables en la Ley de Fomento 

Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Establided y Equivibrio Fiscal y 

su reglamento, Dicho plazo vodrá extenderse de oficio o a petición del interesado conforme lo 

establece el artículo 161 Código Orgánico Admiristrativo. Del cumplimiento de lo dispuesto se 

deberá informar al CEPAL 

Artículo cuatro.- El ministerio comoetente en materia de inversiones, en coordinación con la 

entidad rectora en la materia en la que se ejecuta la inversión, podrán en cualquier tiempo, 

verificar el cumplimiento de los términos acordados en el contrato de inversión y de los 

compromisos específicos que el inversionista haya adquirido mediante la suscripción de dicho 

contrato. Para estos efectos el inversionista deberá entregar la información necesaria pare 
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a a partir de su notificación. 

las del mes noviembre de 2019. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

“Direccion General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación     
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

    

A 
E il . 3 

dd . 

Nombres del ciudadano: CZARNINSKI SHEFIGADY 00 > 
NS 

Condición del cedulado: CIUDADANO o : 

Número único de identificación: 0910760701 

  

: Oz 

  

    3 Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

i = 5 8 Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1983 

a 7. 
SERCASTS Nacionalidad: ECUATORIANA 

Y 
' Sexo: HOMBRE 

instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JESSICA ESTHER ABOUGANEM SPIVAK 

Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: JOHNY JACOBO CZARNINSKI BAIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NILLY SHEF! 

Nacionalidad: ISRAEL! 

Fecha de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la lecha 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor LUIS SEBASTIAN CARDEMAS TAPIA - PICHINCHA-QUITO-NT 54 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 196-288-96384 

IAN 
195-283-26334 

La insttución o persona ante quien se presente este cerbficado debera vafidario en htipsJivirtval.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar meonvenientes con este documento escaha a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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      Lodo Vicente Tarano G 
Director General del Registro Cwil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 yl Ml e 

PARROQUIA: TARQUI FERLUEINMELS 

20Ma: 1 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DE QUITO, ECUADOR 
Facultado » 6l ¡culo 18 de la Ley Notarial, DOY FE 

Sulosds e fm, Spa exactitud, 

          

  

/ clan 
e alarezo Guerrero 

NOTARIO _ 

. do; 

 



A 

     
20180901003P01715 

  

CAPITAL SOCIAL: USD $ 9.000,00. 

En la ciudad de Guayaquil. capital de la Provincia del Guayas, 
NOTARÍA TERCERA DEL. 

CANTON GUAYAQUIL 

República del Ecuador, hoy Martes veintinueve de Mayo del dos mil ALg Rossana Chang Arnuor 
Antena 

dieciocho, ante mí ABOGADA ROSSANA ESTEFANÍA CHANG 

ARMIJOS, NOTARIA TITULAR TERCERA DE ÉSTE CANTÓN. 

comparecen: Por una parte, el señor JOHNY JACOBO CZARNINSKI 

BAIER, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

  

casado. de ocupación ejecutivo, domicinado en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos, Por otra parte, el 

señor GÁD CZARNINSKI SHEFI, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civwl casado, de ocupación ejecutivo, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte, la señora YAEL CZARNINSKI! SHEFI, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

de ocupación ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por 

sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son mayores 

O de edad, personas capaces para obligarse y contratar a quienes por 

haberme exhibido su documento de identificación de intervenir en este 

acto doy fe - Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura 

a la que proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presenta la minuta que es del tenor siguiente.- SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, una en la que conste la constitución de una sociedad 

anónima, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 
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Convienen en celebrar y suscriben la presente 

Constitución de Compañía: Los señores JOHNY CZARNI 

GAD CZARNINSKI SHEFI y YAEL CZARNINSKI SHE     propios derechos, en calidad de accionistas fundadores de Ta 

compañía RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA S.A. CLAUSULA 

SEGUNDA: MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

manifiestan expresamente su voluntad de constituir una compañía 

anónima, de nacionalidad ecuatoriana, con el propósito de dedicarse 

a las actividades señaladas en el Estatuto, la que será administrada 

en la forma señalada en ei mismo, para repartirse las utilidades que 

realmente se obtengan, a proiratla de sus respectivas aportaciones. 

CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- La 

compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas de derecho 

ecuatoriano que fueren aplicables y por el Estatuto que se inserta a 

continuación: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA S.A. TITULO PRIMERO DE 

LA DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO: De la denominación.- 

Constituyese la compañía que se denominará RESTAURANTES 

UNIDOS RESTAUNSA S.A., la misma que se regirá por la 

Constitución Política de la República del Ecuador, las leyes, el 

contrato social, el presente estatuto y los reglamentos que se 

expidieren. ARTICULO SEGUNDO: De la  nacionalidad.- 

RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA S.A., es una sociedad 

anónima organizada en la República del Ecuador, de nacionalidad 

Ecuatoriana. ARTICULO TERCERO: Del domicilio.- El domicilio de 

la Compañía es la Ciudad de Guayaquil, Cantón Guayaquil, Provincia 

  

  
 



  

! 
| NOTARIA TERCERA DEL 
[CANTÓN GUAYAQUIL 

ALo Tossera Cherg Anos 
tana 

  

  

“o en el exterior ARTICULO CUARTO: Del objeto social... 

  
del Guayas, República cel Ecuador, pero “queda racial plas - 

r AI E 

establecer sucursales, agencias u oficinas en cualquier lugar del Ags 

S 

compañía tendrá como actividad principal el desarrollo del turismo e 

el área de servicios y venta de alimentos y/o bebidas para consumo, 

para lo cual podrá instalar y administrar restaurantes y locales de 

comida rápida cafeterías, bares, fuentes de soda, soda bar, y en 

general, cualquier otro establecimiento similar permitido por la ley 

actividad que la podrá realizar a nivel nacional e internacional sin 

ningunarlimitación o restricción que no sea la o las que expresamente 

le impánga la Constitución y las leyes de la República, en 

consecuencia, para el cumplimiento de sus fines sociales podrá 

ejecutar todo acto y celebrar cualquier tipo de contrato permitido por 

la normativa nacional e internacional ARTICULO QUINTO: Del 

plazo.- La duración de la sociedad será de cien años contados a partir 

de la fecha de inscripción de la Escritura de constitución de la 

Compañía en el Registro Mercantil. Este plazo podrá modificarse por 

Resolución de la Junta General de accionistas, previo el cumplimiento 

del procedimiento y requisitos establecidos en la Ley y el presente 

Estatuto para el efecto TITULO SEGUNDO DEL CAPITAL 

SUSCRITO, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO SEXTO: Del 

capital suscrito de la compañía.- El capital suscrito de la compañía 

es de nueve mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(59.000,00), representado por nueve mil (9.000) acciones indivisibles, 

ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América (U.S $1.00) cada una. El capital autorizado es de 

dieciocho mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(518,000.00). El capital podrá ser aumentado o disminuido por 
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Ejecutivo y uno de los Vicepresidentes Ejecutivos. ARTÍCULO 

OCTAVO: De la representación de los accionistas en las juntas 

generales.- Los accionistas podrán hacerse representar por otra 

persona en las sesiones de Junta General mediante carta dirigida al 

Presidente Ejecutivo o a uno cualquiera de los Vicepresidentes 

Ejecutivos, o mediante cualquier otro documento que establezca la ley 

o los reglamentos para tal propósito de representación. Los 

Administradores y los Miembros de los Órganos de Fiscalización no 

podrán ser designados representantes convencionales de un 

accionista en la Junta General. Esta prohibición no comprende a los 

Representantes legales de los Accionistas. En general, para todo lo 

relativo a la representación convencional de los Accionistas en las 

Juntas Generales y en todo lo que no estuviere previsto en este 

Estatuto, se estará a lo dispuesto en el respectivo Reglamento de 

Juntas Generales de Socios y Accionistas de Compañías, y a lo que 

en el futuro pudiere establecerse al respecto, en sustitución O 

ampliación de las normas vigentes. ARTICULO NOVENO: De la 

indivisibilidad de las acciones.- Cada acción es indivisible; en tal 

virtud, para los efectos del ejercicio de los derechos de accionista, la 

Compañía reconocerá a una sola persona por cada acción. De 

pertenecer a varios dueños una acción, éstos deberán nombrar un 

Apoderado, o en su falta, un Administrador Común y si no se pusieren 

de acuerdo, el Nombramiento será hecho por un Juez a petición de 

cualquiera de ellos. Los copropietarios responderán solidariamente 

  

  

 



frente a la Compañía de cuantas obligaciones se deriven 

    

     
condición de accionista. ARTICULO DÉCIMO: De la responsa 

  

limitada del accionista.- Cada accionista responde únicament 

monto de su aportación. TITULO TERCERO DE LA J 

! GENERAL DE ACCIONISTAS ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: De 
NOTARIA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

“09 Rermcrnams. las Juntas Generales ce Accionistas.- la Junta General de 
Morana 

Accionistas legalmente constituida es el órgano supremo de la 

sociedad y sus resoluciones válidamente adoptadas obligan a todos 

los accionistas, aun a los ausentes y disidentes, salvo el derecho de 

oposición establecido en la Ley de Compañías. teniendo competencia 

  

privativa para" a) Establecer las politicas generales de la sociedad, b) 

Nombrar y remover de sus cargos a los siguientes Funcionarios. Al 

| Presidente Ejecutivo, hasta tres Vicepresidentes Ejecutivos , a dos 

| Gerentes, a los comisarios principal y suplente de la Sociedad; y, fijar 

| sus retribuciones, c) Dictar el Reglamento Interno de la Compañía, d) 

| Establecer y definir las funciones, atribuciones y responsabilidades de 

los diversos administradores o funcionarios y dirimir los conflictos de 

atribuciones que se suscitaren entre aquellos; e) Autorizar al 

Presidente Ejecutivo o uno cualquiera de los Vicepresidentes 

  

Ejecutivos para cualquier decisión, acto o contrato que implique 

cambio de la política de la Compañía dentro de su objeto social. Los 

indicados funcionarios no requerirán de autorización de junta general 

para enajenar los bienes muebles o inmuebles de la sociedad ni para 

gravarlos; f) Si se tratare de Juntas Generales Ordinarias, se deberá 

estar a lo establecido en el Artículo Décimo Tercero de este Estatuto; 

g) Si se tratare de Juntas Generales Extraordinarias, a lo prescrito en 

, el Artículo Décimo Cuarto, y, h) Las demás que establece la Ley como 

facultad exclusiva de las Juntes Generales. ARTÍCULO DÉCIMO 
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contrario serán nulas. ARTICULO DÉCIMO TERCERO: De la Junta 

General Ordinaria.- La Junta General Ordinaria de Accionistas se 

reunirá por lo menos una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía. 

Corresponde a este Órgano Supremo: a) Conocer anualmente las 

cuentas, el Balance, el informe que presente el administrador que 

haya conducido los negocios de la sociedad y el de los comisarios 

acerca de los negocios sociales; y, dictar la resolución 

correspondiente. Igualmente conocerá el informe de auditoría externa 

en caso de que proceda su contratación. No podrán aprobarse ni el 

balance ni las cuentas si no hubieren sido presididos por el informe 

del comisario; b) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales; y, c) Cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día 

de acuerdo con la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: De 

las juntas generales extraordinarias.- Las Juntas Generales 

Extraordinarias de Accionistas se reunirán cuando fueren convocadas 

para tratar los asuntos que se puntualicen en la Convocatoria. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: De la facultad para convocar.- La 

Junta General, sea Ordinaria o Extraordinaria, será convocada por 

iniciativa propia del Presidente Ejecutivo o uno cualquiera de los 

Vicepresidentes Ejecutivos de la Sociedad. Los Accionistas que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital social, 

podrán pedir por escrito y en cualquier tiempo a uno cualquiera de 

tales funcionarios la convocatoria a una Junta General de Accionistas, 

 



  

NOTARIA TERCERA DEL 
CANTÓX GUAYAQUIL 

fbg Rossena Chang Arm jos 
Hotana 

    

     

    
   

para tratar en aquella los asuntos que indiquen en su petición 

indicados funcionanos rehusaren hacer la convocatoria o pes 

hicieren dentro del plazo de quince días contados desde el re jp da 

la petición, podrán recurrir al Superintendente de Compa S, 

solicitando dicha convocatoria ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: De la 

convocatoria.- La Convocatoria a Junta General, sea Ordinaria O 

Extraordinaria, será efectuada por la prensa, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio de la compañia con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para su reunión En dicho lapso no 

se contará ni el día en que se efectúe la convocatoria ni el dia en que 

debe reunirse la Junta General El comisario será especial e 

individualmente convocado, pero su inasistencia no será causa para 

el diferimiento de la reunión, La convocatoria deberá señalar el lugar, 

día, hora y el objeto de la reunion. Toda resolución sobre asuntos no 

expresados en la convocatoria será nula No se aplicarán los 

requisitos de convocatoria establecidos en este artículo cuando se 

trate de Juntas Universales Adicionalmente se deberá cumplir lo 

establecido en el correspondiente reglamento de Juntas Generales de 

Socios y Accionistas, relativo a ta convocatoria a juntas generales 

ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO: De las Juntas Universales.- No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital suscrito y 

pagado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta, debiendo aquellos suscribir el Acta bajo sanción de nulidad Sin 

embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión 

de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 
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informado. ARTÍCULO DÉCIN;:D OCTAVO: Del 

Secretario de las Juntas.- El titular de la Presidenci 

      
   

  

Generales será el Presidente Ejecutivo y de la SA 

cualquiera de los Vicepresidentes Ejecutivos. Si falta 20d 

indicados funcionarios o ambos, actuarán de Presidente y Secretario, 

para la ocasión las personas que designen los Accionistas 

concurrentes a la sesión. ARTICULO DECIMO NOVENO.- De la 

formalidad antes de declararse instalada la junta general.- Antes 

de declararse instalada la Junta, la persona que actúe de Secretario 

de la sesión de Junta General, deberá elaborar la lista de los 

asistentes a la misma, debiendo cumplir con lo dispuesto para el 

efecto en la Ley de Compañías y el respectivo Reglamento sobre 

Juntas Generales, además, dejará constancia con su firma y la del 

Presidente de la Junta del alistamiento total que hiciere. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO: Del quórum de instalación.- Si la Junta General no 

pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se 

procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse 

más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión. La 

Junta General no podrá considerarse constituida para deliberar en 

primera convocatoria si no está representada por los concurrentes a 

ella, por lo menos la mitad del capital pagado. Las Junta Generales se 

reunirán en segunda convocatoria con el número de Accionistas 

presentes. Se expresará así en la convocatoria que se haga. En la 

Segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria. Para acordar válidamente los actos societarios a los que 

se refiere al artículo doscientos cuarenta (240) de la Ley de 

Compañías, se estará a lo prescrito en dicha norma Legal. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: De la mayoría.- Salvo las excepciones 

 



Junta General se conocerán y resolverán todos los 

  

anunciados en la convocatoria. Toda resolución de Junta General será 
NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

106 fosnscraos mos TOMAda en una sola votación. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: Del 

libro de actas.- El Libro de Actas de Juntas Generales se llevará bajo 

el sistema de hojas móviles escritas a máquina, en el anverso y 

reverso, sin dejar espacios en blanco en su texto y rubricadas una a 

una por el Secretario, quien deberá foliarlas una a continuación de 

  

otra, en riguroso orden cronológico. La Compañía podrá cambiar este 

sistema a la otra alternativa contemplada en el Reglamento de Juntas 

Generales; es decir, el de asentar las Actas en un Libro destinado 

para el efecto. TITULO CUARTO DE LA DIRECCIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL ARTICULO 

VIGÉSIMO TERCERO: De la Dirección y Administración.- La 

Compañía estará dirigida por la Junta Genera! de Accionistas y 

Administrada por el Presidente Ejecutivo, uno cualesquiera de los 

Vicepresidentes Ejecutivos; y a fala de todos los anteriores 

  

funcionarios, por los dos gerentes, quienes en caso de ser nombrados 

y de tener que actuar, lo deberán hacer siempre de manera conjunta. 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: Del Presidente Ejecutivo de la 

compañía.- El Presidente Ejecutivo de la Compañía será nombrado 

por la Junta General y tendrá los siguientes deberes y atribuciones. a) 

Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía, debiéndose sujetar a los requisitos y limitaciones que 

impone la Ley, éste Estatuto y la Junta General; b) Convocar las 

ú Juntas Generales de Accionistas; c) Ejercer la Presidencia de las 
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y la propuesta de distribución de beneficios y un info 

explicativa de la gestión y situación económica y fin 

Compañía; e) Suscribir los títulos de acciones. conjuntamente con uno 

de los Vicepresidentes Ejecutivos; f) Responder por todos los bienes 

de la sociedad y supervigilar la Contabilidad y archivos de la 

Compañía; g) Dirigir e intervenir en todos los negocios y operaciones 

de la Compañía con los requisitos señalados en éste Estatuto; h) Abrir 

cuentas corrientes bancarias y girar, aceptar y endosar letras de 

cambio y otros valores negociables, cheques u órdenes de pago, a 

nombre y por cuenta de la Compañía; i) Intervenir en toda clase de 

negocios, acto o contrato que diga relación con el objeto social de la 

compañía, y suscribir los contratos que a su criterio fueren necesarios 

para la buena marcha de la scciedad, así como contratar préstamos 

sin ninguna limitación o requisito; j) Comprar, vender, hipotecar o 

gravar de cualquier forma los bienes inmuebles de la sociedad; y en 

general, intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase de 

bienes, que impiiquen transferencia de dominio o gravamen sobre 

ellos; k) Conferir Poderes Generales o Especiales de acuerdo con las 

necesidades e intereses de la compañía; |) Contratar trabajadores y 

dar por terminados las relaciones laborales de conformidad con lo 

dispuesto para el efecto en la Ley; II) Comparecer a juicios a nombre 

de la compañía como su representante legal, sea la misma actora o 

demandada, teniendo la facultad de nombrar procuradores judiciales 

cuando lo estime pertinente; y, m) Cumplir y hacer cumplir la Ley, el 

presente Estatuto y Resoluciones de la Junta General. En general, 

tendrá todas las facultades necesarias para el buen manejo y 

   

  

 



La
 

     de la compañía- Los Vicepresidentes Ejecutivos, hasta un numero de 
j NOTARIA TERCERA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL 

tres, serán nombrados por la Junta General y tendrán los mismos Abg Rossass Chang Armuos 
Morris 

deberes y atribuciones que el Presidente Ejecutivo, salvo aquellas 

privativas de dicho cargo referidas en los hterales Cc). d) y e) del 

a la Junta General Ordinaria de la documentación de que trata el 

  

i . 

| artículo vigésimo cuarto del Estatuto, y en lo relativo a la presentacion 

indicadó literal d). tendrán tal deber siempre que les haya 

| correspondido conducir los negocios sociales durante el respectivo 

| . ejercicio económico. Asi mismo, a cualquier de ellos, le corresponderá 

| actuar de Secretario en las sesiones de Junta General de Accionistas 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- De los Gerentes.- La Junta Genera! 

podrá nombrar hasta dos gerentes, quienes tendrán los siguientes 

deberes y atribuciones aj Ejercer de manera conjunta la 

representación legal , judicial y extrajudicial de la sociedad, sólo en 

caso de falta o impedimento para actuar tanto del Presidente 

  

Ejecutivo como de los Vicepresidentes Ejecutivos, pero 

exclusivamente para actos o contratos especificamente determinados 

por la Junta General, y, b) Cumplir con todos los deberes y ejercer 

todas las atribuciones que según la Ley, el presente Estatuto, los 

Reglamentos y Resoluciones de la Junta General. le corresponden. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO: De la responsabilidad del 

ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía.- El Presidente Ejecurivo, los Vicepresidentes Ejecutivos y 

los Gerentes, estarán sujetos a la supervisión de la Junta General En 

  

  

Dnreccnon, Baquerizo Moreno 1120 9 de Octubre, piso Tonúna 102 Edificio EL SENADOR 
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pero los indicados funcionarios serán responsables para y ante la 

Compañía por los perjuicios que tal acto o contrato le causare.- 

TITULO QUINTO. DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO 

VIGÉSIMO OCTAVO: De los funcionarios de la compañía.- Para 

desempeñar cualquiera de los cargos y funciones contemplados en 

este Estatuto no es necesario tener la calidad de Accionista de la 

Compañía. ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: De la duración de los 

funcionarios en sus cargos.- El Presidente Ejecutivo y los 

Vicepresidentes Ejecutivos, durarán cinco años en sus cargos, 

pudiendo ser reelegidos en forma indefinida. Los Gerentes durarán un 

año en sus cargos, pudiendo igualmente ser reelegidos en forma 

indefinida. La persona que fuere nombrada para el desempeño de 

cualquiera de los cargos antes señalados, continuará en el ejercicio 

del mismo hasta que fuere legalmente reemplazada, aunque hubiere 

concluido el período para el cual fue designado, salvo que 

expresamente se estipule lo contrario en caso de remoción. 

ARTICULO TRIGÉSIMO: De la inscripción de los nombramientos.- 

Deberán inscribirse en el Registro Mercantil del domicilio de la 

Compañía, con la constancia de la aceptación del cargo los 

nombramientos de los siguientes funcionarios: Del Presidente 

Ejecutivo, de los Vicepresidentes Ejecutivos y de los Gerentes de la 

Compañía. ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: De los Comisarios.- 

Los comisarios de la compañía, uno principal y otro suplente, serán 

nombrados por la Junta General de accionistas por un periodo de un 
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aquellas que fije la Junta General. ARTICULO TRIGÉ do> 3 

Sa 59 a Cha 
SEGUNDO: Del pago de las utilidades y de las reservas.- Sólo 

  

pagarán utilidades sobre los beneficios realmente obtenidos y 

percibidos O de reservas expresas efectivas de libre disposición. La 

distubución a los Accionistas se realizará en proporción al capital que 

hayan aportado El derecho a solicitar el pago de utilidades prescribe 

en cinco años. La Junta General podrá acordar la formación de 

reservas especiales o voluntarias. estableciendo el porcentaje de 

beneficios destinados a su formación ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

TERCERO: Del Liquidador.- En caso de disolución y liquidación de la 

Compañía, no habiendo oposición entre los Accionistas, el Presidente 

Ejecutivo o quien para el efecto haga sus veces, asumirá las 

funciones de Liquidador Más, de haber oposición a ello, se elegirá un 

hiquidador en Junta General, señalándose las facultades específicas. 

CLAUSULA CUARTA.- SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO DEL 

CAPITAL.- El capital social suscrito de nueve mil dólares de los 

Estados Unidos de América, se encuentra dividido en nueve mil 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América ($1.00), conforme al siguiente detalle: 

  

ACCIONISTAS ACCIONES. "CAPITAL 

1 
1 

1 

ORDINARIAS | PAGADO 

o SAI 

  

  

  

  

    

JOHNY CZARNINSKIBAIER 8100 s8.100 

[GÁD CZARNINSKI SHEFI EEN ¿5 450 
1 1 

¡ VAEL CZARNINSKI SHEF! | 450 ¡5 450 | 
a l . 

! SUMAN 5.000 CTE OO0O.0O | 
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ecuatorianas; DOS.- Que es correcta la integración de capital que 

consta en el cuadro de suscripción de acciones que se detalla en la 

cláusula cuarta de esta escritura; y, TRES.- Que depositarán el monto 

del capital pagado en una institución bancaria del país, una vez 

constituida la compañia. CLÁUSULA SEXTA.- NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES.- Se designa como PRESIDENTE EJECUTIVO 

de la compañía al señor JOHNY CZARNINSKI BAIER y como 

VICEPRESIDENTES EJECUTIVOS al señor GAD CZARNINSKI SHEFI y 

señora YAEL CZARNINSKI SHEFI, para que ejerzan la representación 

legal de la compañía según consta en el estatuto de la compañía. 

Agregue usted señora Notaria, las demás formalidades de ley para la 

validez de la presente escritura, quedando autorizado y facultado para 

las gestiones de su correspondiente aprobación el Ab. Martín Insua 

Chang. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo que aseguren la validez de la presente minuta.- Firmado por 

el abogado Martin Daniel Insua Matricula Profesional número ciento 

tres- cincuenta y siete CAG.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En 

consecuencia la compareciente se ratifica en el contenido de la 

minuta inserta la que de conformidad con la Ley queda elevada a 

escritura pública.- Leída esta escritura de principio a fin por mí la 

Notaria en alta vuz a la compareciente, ésta la aprueba en todas sus 

partes firmando en unidad de acto conmigo la Notaria de todo lo cual 

OY O > 

 



  

- ACTIVIDAD COWALENENTARIA 15830 9% ACTIVIDADES DE PREPARACION Y SERVICIO DE 

  

  
  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECKA DE RESERVACIÓN: 18/02 2018 12 00 AA 

NÚMERO DE RESERVA: 7891791 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCION 

RESERVANTE: 0903774396 INSUA CHANG MARTIN ALBERTO 

PRESENTE. 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS _E INFORMO QUE SE FA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACION 

NOMBRE PROSUESTO RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA S.A. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 15610 21 RESTAURANTES, CEVIOSERIAS, PICANTERPIAS, CAFETERÍAS, ETCÉTERA 
INSLUIDCO COMIDA PARA LLEVAR 

ACTIVIDAD CONPLEMENTARIA 15510 02 RESTAURANTES DE COMIDA RAPIDA PUESTOS DE REFRIGERIO Y 
ESTABLECIMIENTOS QUE OFRECEN COMIDA PARA LLEVAR, REPARTO DE 
PZA, ETCETERA, HELADERÍAS, FUENTES DE SODA, ET ERA 

EBIDAS PARA SU 
CONSUNO INMEDIATO EN BARES TABERNAS, COCTELERIAS, DISCOTECAS 
(CON SUVINISTRO PREDOMINANTZ CE BEBIDAS) CERVECERÍAS Y PUBS 

ESTA RESERVA CE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL 28/05/2018 12:00 AM 

    
     

  

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCION, ADICIONALMENTE DESERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD, 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACION, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

| | A LAA 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

29/05/2018 10 28
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Direccion General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación     Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

Número único de identificación: 0900087206 

  

Rombres del ciudadano: CZARNINSKI BAIER JOHNY JACOBO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR 'GUAYAS/GUAYACQUIL CARBO 

¡CONCEPCION! 

Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1947 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO   
Cónyuge: SHEFI NILLY 

Fecha de Matrimonio: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

  

Nombres del padre: CZÁRNINSKI ALFREDO 

Nombres de la madre: BAIER RUTH 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2018 

informacion ceruficada a la fecha 29 DE MAYO DE 2018 

Emisor MARIA VERONICA MORALES GAYBOR + GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - 
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Documento firmado electrónicamente 
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¡X) Dirección General de Registro Clvil, 

A OS ión y Cedulación 
alar; €29 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

| 855% REPÚBLICA DEL ECUADOR 

. NUL 0900087206 

Nombre: CZARNINSKI BAIER JOHNY JACOBO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD $ 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2018 

Emisor: MARIA VERONICA MORALES GAYBOR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR cota 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
ertificado: 183-124-84616 

        

      

    

        
1 183-124-84616 

La instaución y pers 

    

   
Vigensa del dose   

    Número único de identificación: 0910760701 

Nombres del ciudadano: CZARNINSKI SHEF| GAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JESSICA ESTHER ABOUGANEM SPIVAK 

Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: JOHNY JACOBO CZARNINSKI BAIER 

Nombres de la madre: NILLY SHEFI 

Fecha de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2018 

Emisor: MARIA VERONICA MORALES GAYBOR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Direction General de Registro Civil] 
dentificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

2 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

  

NUE 0910760701 

Nombre: CZARNINSKI SHEFI GAD 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

  

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4 - La información del came de discapacidac es corsujiada de manera crecia al Ministeno de Saluc Publica - CONAD,S en caso de 

ticons stencas acudir a la mente de información 

  

intormacion certí cada a ja fecha 29 DE MAYO DE 2018 

Emisor WARIA VERONICA MORALES GAYBOR - GUAYAS-GUAVAQUIL-NT 3 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Niuieceñtlicado 186-124-84629 

IN 
185- 124-84629 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identficacion y Cedulacion 

  

   

  

Número único de identificación: 00174798669 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

- instrucción: BACHILLERATO 

Profesien: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAMON CORDOV] BRYAN 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MAYO DE 2006 

Nombres del padre: CZARNINSKI JOHNY JACOBO 

Nombres de la madre: SHEFI NILLY 

Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2015 

informacion certíícada a la fecha 28 DE MAYO DE 2018 

  

E 

A ON 
a Se e 

Q 

Nombres del ciudadano: CZARNINSKI SHEFI YAEL 

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

   

  

«e To 
4 2 O 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Em sor MARÍA VERONICA MORALES GAYBOR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de certifica j Í ÑÑ PÓÚÁ, 

A. E ing Jo"ge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil Icenpficacion y Cedulacion 

La msttucan y persona ante quien ss presente este certo 
Vigenaa det documento da daniono “ret regir a 

Documento firmado electronicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Paz nora A : A tr Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Valara.            

NUI: 0917479669 

Nombre: CZARNINSKI SHEFI YAEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de mane: a directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2018 

Emisor MARIA VERONICA MORALES GAYBOR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 183-124-85084 

LL       
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ABG. ROSSANA ESTEFANÍA C ANGARMIJOS 
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL.SANTÓN GUAYAQ 
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NOTARIO(A) ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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EXTRACTO 

Escritura N*: 20180901003P01715 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [28 DE MAYO DEL 2018, (14.40) 

OTORGANTES 
a OTORGADO POR 

| Persona | Nombros/Rezón social Tipo interviniente a ro són [Mecionalidad] — Celdas py 
: Natural aa NS BAJER JOHNY Eos: Sl EROPIOS CÉDULA 090d087208 ECUATOSIA COMPARECEN 

Natural [CZARNINSI SHEFI GAD RS CBOLA carureozos [E QUA COLA IEOMEARECIÓN 

. AFAVORBE 
. Persona | Mombrea/Rezón social Tipo intervinionto a Mozción |Necionaridas| — Cañas a 

| UBICACIÓN 
| Provinata Camión Parroquia 

GUAYAS GUAVAGUR ROCAFUERTE 

| 

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
i OBJETO/OBSERVACIONES: LA COMPAÑÍA RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA S.A. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
O CONTRATO: goQui0n 

| 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0993112992004 CN A 
RAZON SOCIAL: RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA S.A. //- 1 7 4 

NOMBRE COMERCIAL: ho A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS x 

REPRESENTANTE LEGAL: CZARNINSKI SHEFI GAD 

CONTADOR: ALCIVAR MURILLO EUGENIA ALEXANDRA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 12/07/2018 FEC. CONSTITUCION: 07/06/2018 

FEC. INSCRIPCION: 12/07/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES, INCLUSO PARA LLEVAR 

DOMICHIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia ROCAFUERTE Calle AV. 9 DE OCTUBRE Número, 729 Intersección: 

BOYACA - GARCIA AVILES Edificio Mi COMISARIATO Referencia ubicación: JUNTO A ORVE HOGAR Telefono Trabajo 
042322000 Tetelono Trabajo 042322555 Apartado Postal 534 Email gezmnfDelrosado com Fax 042328196 

DOMICILIO ESPECIAL; 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS PARTICIPES SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes Derechos de trato y confidenciangad, Derechos de asistencis o colaboración Derechos económicos, Derechos de 
mformación Derechos procedimentales pare mayor información consulte en vaww sri gob es 
Las personas naturales cuyo capúal ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tebutario Interno estan obtigados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régmen 

Simplificado (RISE) y sus declaraciones de ¡VA deberán ser presentadas de manera mensusi, > 
Recuerde que sus declaraciones de ¡VA podran presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obhgado a llevar contabiligiód, transfiera 

bienes o preste servicios umcamente con tanta 0% de IVA y/o sus ventas con tanta diferente de 0% sean objeto de retención del 100% Seiya 

  

   
  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: delG01al 0015 
JURISDICCIÓN: — 1ZONABIGUAYAS | E 

bel 
PY : . 

A Po ¡hh pá 
    7 

FIRMA DÉL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidds eneste documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de elia se 
denven (Art 97 Código Tribulano Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: XAPH221116 Lugar de emisión: GUAYAQUILVAV FRANCISCO Fecha y hora: 12/07/2018 12,41:50 
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    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0993112992001 

RAZON SOCIAL: RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA S.A. / 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES, INCLUSO PARA LLEVAR. 
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN CEVICHERÍAS, INCLUSO PARA LLEVAR. 
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN CAFETERÍAS, INCLUSO PARA LLEVAR. 
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN PICANTERÍAS, INCLUSO PARA LLEVAR. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: AV, 9 DE OCTUBRE Número: 729 Intersección: 
BOYACA - GARCIA AVILES Referencia: JUNTO A ORVE HOGAR Edificio: MI COMISARIATO Telefono Trabajo: 042322000 
Telefono Trabajo: 042322555 Apartado Postal: 534 Email: gczrninUWelrosado.com Fax: 042328198 

N al UnGÉsIMA "CUARTA DE QUITO, ECUADOR 

, a lt An «neos 5 del arículo” 18 de la Ley Notarial, DOY FE 

la (jus 2... fotocopia (s) que antecade (n), guardan exactitud, 

lomo y corrección con al /los documento (s) original (es) a mi 

bnibido (s); mismo (5) que fue (ron) devuelto (s) al palicionaro 

vito, DM.a, 2 6 DIC. 2019 E / 

AO /aLOraÓ 
Sauc Valarézo Guerrero 
NOTARIO 

de 

  

          

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenídos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legai que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley de! RUC y Art. 9 Reglamento pare la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: ugar de emisión: GUAYAQUILJAV. FRANCISCO Fecha y hora: 12/07/201     
Página 2de 2
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suayogud Mayo 20 del ZO(E 

  

ingeniero 

Gad Czarnins 

Ciudad... 

  

De rm consideración 

e- acto constiuth o de - CONO 
cel día de hoy, 23 de mayo del 20185 

ECUTIVO de la Compañía y por un Pe no 

de este nombramiento sn el | Rogisto 
nado pernodo conimue actuando en tele 

Tengo el Ronor de 
RESTAURANT Ss A 
se tuvo el acierto de nombr ara ACEPRESIDE 
de CINCO AÑOS contado a i 
Mercanúl sin penuicio de que 

   

  

    

      

nscurrido el 

  

funciones heste que se designe su reemplazo legido 

En el ejercicio de sus funciones tendra las etibuciones que constan en el Estatuto Sonia! entre 

  

las que 8 $2 encu sentra la de ejercer mdividuaimente la representacion legal jucicial y extrajuarcial 
de o compañia sia intervención o corcurso de ningun otro funcionano, de conformidad con lo 
presento en el articulo Vigesiño Quinto en concordancia con el aruculo “igesimo Cuarto 
Est 2tuto Social 

  

cotorg seda el 25 
dal cantón Guavesquit 

  

Jonny Czarmnsta Barer 
Accionista Fundador 

Acepta el cargo para el cual fia sit designado segtún el Nombramiente que 
antecede, 

Gueyaquil, Mayo 22 del 2018. 

113. Gad Cearninsti Siiefi 

LC. E Po, COTOF GOTO? 

 



    
    

      

  

NUMERO DE REPERTORIO:283.255 
FECHA DE REPERTORIO:07.jun;2018 
HORA DE REPERTORIO:13:24 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley. eRRes 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha siete de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito: 
L Escritura pública. que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA S.A, 

de tejas 27.410 a 27.426, Registro Mercantil número 2.406. 2, 

NOMBRAMIENTO de Presidente Ejecutivo designado en el acto 
“constitutivo de la compañía RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA 
S.A. a favor de JOHNY JACOBO CZARNINSKI BAJER, de lojas 
27.803 a 27,806, Registro de Nombramientos número 7,829.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Vicepresidente Ejecutivo designado en el acto 
constitutivo de la compañía RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA 
S,A., a favor de YAEL CZARNINSK]I SHEFL de fojas 27.897 a 27.510, 
Registro de Nombramientos número 7.839.- 4, NOMBRAMIENTO de 

Vicepresidente Ejecutivo designado en el acto constitutivo de Ja compañía 

RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA SÁ. au favor de GAD 

CZARNINSKI SHEFL de fojas 27,811 a 27,814, Registro de 

Nombramientos número 7.831.- 

  

ORD, 

hat Me 

A 

    

   

  

iguilar Aguilar A 0 MERCANTIL 
A” NTON GUAYAQUIL 
ALI ! DELEGADO 

   
      

      

        

   

  

BARTA DE QUITO, ECUADOR 
48 de la Ley Notarial, DOY FE 

(r), guardan exactitud, 
to (s) original (es) a mi 
lo (s) al pta 

Guayaquil, 17 de cano de 2008 

   

  

do y cocción con llo 

(s); mismo (s) que fue (ron) de 

REVISADO POR 

   
    

NOTARIO 
cid de dos datos segisrados. 29 de exchasi



   
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO, . > 
¿ 

  

Contribuyente: 

RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA S.A. 

RUC:0993112992001 

Ciudad.- 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de los 

deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 101 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeto pasivo; el Servicio de 

Rentas Internas certifica que: 

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA 

S.A. con RUC 0993112992001, ha cumplido con sus obligaciones tributarias hasta OCTUBRE 2019 y no 

registra deudas en firme, información registrada a la fecha de emisión del presente certificado de 

cumplimiento tributario. 

Sin embargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones presentadas 

y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de las normas tributarias 

vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de detectarse falsedad en la 

información presentada. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Fecha y Hora de emision 18 de diciembre de 2019 12 35 

        

  

    sh (E) Pto a 
ld, 2 6 Dic. 2019 o 
a 
LADO ad 

Código de verificación: SRICCT2018000328249 

     
Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la Resolución No NAC-DGERCGC15-00000217, 
publicada en el Tercer Supiemento del Registro Oficial 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello nu firma por parte de la 
Administración Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página web del SRI, en. > ec ylo en la aplicación SRI Móvil. oia     

Este certificado no es válido para el proceso de cancelación ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros



  

SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS S      FORMULARIO'PARA REGISTRO DEY 

Wa Y 

< IR 
o 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: RESTAURANTES UNIDOS   
RESTAUNSA S.A. 

  
  

  
  

  

  

  

  

  

¡NTEND 

Holaaa men... 

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDA 

NOMBRE COMERCIAL: | RESTAUNSA 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA. CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO. CIUDADELA: 

ROCAFUERTE CENTRO S/N 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

9 DE OCTUBRE 729 BOYACA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

S/N S/N S/N 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

Mi COMISARIATO 2.DO PISO 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2322000 2322555 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

gcominelrossal 
: 

CELULAR: FAX:       
REFERENCIA UBICACIÓN: JUNTO A COMANDATO 

  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: JOHNY JACOBO CZARNINSKI BAIER 

  
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 0900087205 

  

9 JUL 2018 
REC:2; 

¿hos 2 Pi: > 

Nota: el presente formulario no se a 

A   
  

  

NOT 
E     

  

  

S 

vito, D.M. a, 26 DIC. 

E 

A mica 

ta (6) Az.fotocopta (8) 

midad y corrección con el Ho 

híbido (s); mismo (s) que fue (í 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo 

a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

HCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

ceptará con enmendaduras o tachones. 

    

   NA EVARTA DE QUITO, ECUADOR 

Facíftado por el numeral $ del afculo! 8 de la Lay Notarial, DOY FE 

s) que antotgde (n), guardan exactitud, 

irnento (s) original (es) a mi 

'on) dedelto (s) al peticionario. 

2019 

  

a la Superintendencia de Compañías   
acepto que en caso de que el cc 

   

  

VA-01. 

  

  ll 
N?
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SUPERINTENDENCIA DE CCHMPANIAS 1LLOPES Y SEGUPOS DEL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ECUADOR » 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

¿TOS GENERALES DE LA COMPANIA ha 
  

RAZON O DENOMINACIÓN 

NOMBRE COMERCIAL 

EXPEDIENTE 

FECHA DE CONSTITUCION 

NACIONALIDAD 

OFICINA 

  

  

PLAZO SOCIAL 

  

TIPO DECIA 

loe] TACIÓN LEGAL Í >. ] 
  

  

DIRECCION LEGAL 
  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA $ sr CANTON [ma ) ciuDaD ( ] 

DIRECCION POSTAL | 
PROVINCIA ) > yr [CANTON [rms ) ciunan (: ' Ji 

PARROQUIA | AT ES ) vumero [> ) i 

INTERSECCION!GZ ["O0nta IZ oees Jj CIUDADELA | Ea ] 

consunto E oe A) 

NUMERO DE OFICINA — ( ) eniriciore € E 
  

REFERENCIA + UBICACION ( 

E, 
eso L 

A 
CASILLERO POSTAL ( l 

RR 

CDA IMANLATO 

TELEFONO1 (A ) reueronoz | i 

CORREO ELECTROMCO 1 LECIAIASA 0 ) 

conseo eiscrromico 2 EME) 
q E____A—— í   

  

  

¿Pertenece a 19v? 

CELULAR 0) perrenecca mv SITIO WEB 4 1 

INFORIACION 
0” 5 = : roveedora de bienes | ¿Ofrece servicios de pago a ¿Socsedad de mmieros [ 1 

a a temes LO as O 
O 

Disposición Judicial que afecta la compania   
  

  

ACTIVIDAD ECONOMICA 
  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL ALA FECHA 

  

IDENTIFICACION NOMBRE 
í 1 

! 
Cerco CANA SEA starcorO pS 

LLANES Er 
wea 

    Do ZAR EA ER 
130 Mer ALOBO 

  

FECHA DE ENISION 

   

organos qe la persona o en 
SuPercias gob ec peralta” ant 

04 2120100841 47 

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑIA 1 

LADO 

94:12 2019 

   

Y 
ciones CARGO |EECH.NOMA, PERIODO E 

   
0309 00 

) BUE Et he ese OOrUreto 2030 Be aeno o 
2 pr cene s queme cod y" de tegunaad 

  

ma e 2mgresamio a po 

A 
DISTISOL3G6 

  

    

    

HO



  

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMIA CUARTA DE QUITO, ECUADOR 

Fecultado numeral 5 del alí culo 18 de la Lay Notarial, DOY FE 

fotocopia (5 ) que añtecado (n), guardan exactllud, 

finidad y corrección con el / los ento (s) original (es) a mi 

Íbido (s); mismo (s) que fue (ron) deluelto (s) al peticionario. 

Qfito, D.M.a, 9 $ DIC. 2019 

Dr. Jorge Abadia 
Ñ NOTARIO 

N 
X 

      

    

       

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS NA 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

  

DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA: (RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA S A 

LJ
) 

  

SECTOR: (societario [4] — MERCADO DEVALORES [_] securos [7 ) 
  

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 718620 DOMICILIO: GUAYAQUIL 

RUC: 0993112992001 

  

CZERNINSA BAER JOMNY ACOBO CZARNINSA1 SHEFIGAD CIARNINS?+ SMEFI Y AEL REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): 
  m

i
n
i
m
a
l
 

CAPITAL SOCIAL: $ 9000900 SITUACION ACTUAL: ACTA 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 07 06/2118 

DISPOSICIÓN JUDICIAL QUE AFECTA A LA COMPAÑÍA: NINGUNA 

  

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la informacion remitida a esta Institucion. la 
Supermtendencia de Compañias Valores y Seguros certifica que. a la fecha de emision del presente certificado esta 
compañia ha cumplido con sus obligaciones 

    

   

  

      

  

¿ 

2,8 010, 2010, 
¿lll ss 

      
FECHA DE EMISIÓN: 04/12/2019 09:21:15 

Es obligacion de la persona o servidor publico que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

waww supercias gob ec/portalinformacioniverifica php con el siguiente codigo de segundad | | | | | | 

      

  

  

  

                        

CR578079533 

    

l 

      

! 

  

HANA



DENCIA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   

   

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEl EC 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

ys 

ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA o 
OÍ 

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

« No. de Expediente: ( 718620 

No. de RUC de la Compañía: [ossor12092001 

o 

Nombre de la Compañía: (RESTAURANTES UNIDOS RESTAUNSA S.A. 

NTIFICACIÓ [ FECHADE | No.DE | | 
IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | CARGO |[FECH.NOMB, PERIODO| REG. | REGISTRO | ART. [Pu 

| MERCANTIL | MERCANTIL | 

VICEPRESID 
0910760701 CZARNINSKISMEFIGAD | ECUADOR — [ENTE 29/05/2018 s | 07/06/2018 | 7831 25 RL 

EJECUTIVO 
VICEPRESID 

0917479669 CZARNINSKI SHEFIYAEL | ECUADOR — [ENTE 29/05/2018 5 | 07/06/2018 | 7830 25 RL 
EJECUTIVO 

0900087206 OS ECUADOR [vo | 29/05/2018 5 07/06/2018 7829 24 RL                       
  

  

   

   

   

   

  

    

  

QUINCUACÉS| MA ¡CUARTA D 

   

       
      

sor elñumeral 5 d del arco Y de leal , e R 
Sopa (8) quo atacdio (a, E 

e de cone /lo: pto la 
49); misrao fe) quo E (es) a mi 

Quito, D i ) quo ls (on) deseo (6) el etiionario, Da, pe DIC. 2019 

o lor cl NOTARIO reo”     Dr. dor 

+ La información referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta 

inscrita actulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 

comunicado a esta institución. 

FECHA DE EMISIÓN: 04/12/2019 11:08:06 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad | 0 I | I T | | TI IN I l 

ACW11347797 

  

  

  

  

        

                  

  

04/12/2019 11:08:02



..»ZON: Se otorgó ante mí, Doctor Jorge Isaac Valarezo Guerrero, 

Notario Quincuagésimo Cuarto del Cantón Quito, cuyo Protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo; y en fe de ello confiero esta 

QUINTA COPIA CERTIFICADA DE CONTRATO DE INVERSIÓN 

entre el MINISTERIO DE TURISMO representado por ROSA 

ENRIQUETA PRADO MONCAYO y RESTAURANTES UNIDOS 

RESTAUNSA S.A. representada por GAD CZARNINSKI SHEFI, 

protocolo P03133, con fecha veintiséis (26) de diciembre del año dos 

mil diecinueve (2019), solicitada por RESTAURANTES UNIDOS 

RESTAUNSA S.A., con Refistro Único de Contribuyente número 

0993112992001. Firmada y sellada en Quito, a nueve de enero de año 

 


